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RESUMEN 

 
El presente trabajo de suficiencia profesional que lleva por título “ASISTENTE DE 

SUPERVISION EN LA OBRA: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL EN TURISMO Y HOTELERIA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

SAN AGUSTIN, AREQUIPA, EN EL PERIODO 2020-2021”, en el cual se ha participado 

en la Consultoría de Supervisión de Obra, realizado en el Consorcio Ingeniería de 

Edificaciones. 

Dicho informe tiene como objetivo la descripción de las diferentes actividades que el 

bachiller realizo estando como Asistente de Supervisión en la ejecución de un nuevo pabellón 

para la escuela profesional de turismo y hotelería de la Universidad Nacional de San Agustín. 

El proyecto se llevó a cabo en un contrato a suma alzada para el contratista y para la 

supervisión de obra en el sistema de tarifas. Así mismo el presente trabajo es descriptivo, en 

el cual se explica a través de figuras y tablas las actividades del proceso de supervisión en la 

construcción del pabellón de turismo y hotelería. 

Los resultados obtenidos para el bachiller son: obtener la mayor experiencia en la supervisión 

de obras de edificaciones y manejar el control técnico, administrativo y económico de obras 

públicas. Por el lado de los resultados del contrato se tiene lo siguiente: Una construcción de 

un edificio de 5 pisos para brindar un mejor servicio a la población estudiantil, personal 

administrativo y público en general, siendo que se cuenta con talleres capacitación para los 

nuevos profesionales. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La construcción del edificio para la Facultad de Turismo y Hotelería de la Universidad 

Nacional de San Agustín en el Campus Universitario de Sociales ha sido uno de los retos 

más desafiantes como profesional ya que una vez culminada la ejecución de la obra, esta será 

utilizada por alumnos, docentes, personal administrativo e inclusive por la población de la 

ciudad de Arequipa. 

La infraestructura consta de 5 pisos, los cuales tienen una distribución de 5 aulas, una 

biblioteca, una sala de usos múltiples, módulo de hotelería, sala de cómputo, módulo de 

agencia de viajes, módulo de gastronomía, módulo de bartender, baterías de servicios 

higiénicos y oficinas administrativas. 

El presente trabajo de suficiencia profesional consta de cinco capítulos, los cuales describo a 

continuación: 

Capitulo I. Aspectos generales de la empresa y/o institución, donde se detalla los datos 

generales de la empresa, actividades principales, reseña histórica, organigrama, misión y 

visión, bases legales, descripción del área y cargo donde el bachiller llego a realizar las 

actividades profesionales en la empresa. 

Capitulo II. Aspectos generales de las actividades profesionales, en donde se exponen los 

antecedentes, la identificación de oportunidad o necesidad en el área, los objetivos, la 

justificación y los resultados esperados de la actividad profesional. 

Capitulo III. Marco teórico, se expone las bases teóricas de las metodologías y/o actividades 

realizadas. 

Capitulo IV. Descripción de las actividades profesionales, se describe las actividades 

desarrolladas por el bachiller, aspectos técnicos y ejecución de las actividades profesionales. 

Capitulo V. Resultados, se evalúan los resultados finales, logros alcanzados, dificultades, 

planteamientos y mejoras, análisis de las actividades realizadas y el aporte del bachiller a la 

empresa. 
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CAPITULO I: 

 
1. ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN  

1.1. Datos Generales de la Institución. 

a) Razón Social : DIONISIO ROJAS MAMANI 

CONSORCIO INGENIERIA DE EDIFICACIONES 

b) Dirección : Av. Nueva Zelandia N° 539 Urb. La Capilla Juliaca 

c) RUC 10021511116 

 
1.2. Actividades Principales de la Institución y/o empresa. 

DIONISIO ROJAS MAMANI, en un consultor de obras inscrito en el Registro Nacional 

de Proveedores en supervisión de obras urbanas edificaciones y afines con categoría C, 

así como también la consultoría de obras viales, puertos y afines también con categoría 

C, el cual cuenta con personal técnico calificado que desarrolla las siguientes actividades: 

➢ Consultoría de supervisión de obras civiles edificaciones (colegios, edificios 

multifamiliares, comisarias entre otros) 

➢ Consultoría de supervisión de obras viales (rehabilitación, mejoramiento y 

construcción de carreteras, puentes, puertos y otros). 

➢ Consultoría de obras de saneamiento y afines (agua, desagüe, reservorios entre 

otros) 

➢ Consultoría de obras de represas, irrigaciones y afines. 

 
1.3. Reseña histórica de la Institución y/o empresa. 

Dionisio Rojas Mamani es una persona natural dedicado a la consultoría de supervisión 

de obras civiles como edificaciones, así también obras viales, obras de saneamiento, obras 

de represas e irrigaciones entre otros tanto en el ámbito público como privado. 

Cuenta con su Registro Nacional de Proveedores desde noviembre del 2016, y durante 

este periodo de tiempo ha vendido laborando en diferentes partes del territorio nacional, 

en diferentes sectores gubernamentales, desde municipalidades distritales, provinciales, 

gobiernos regionales, ministerios, así como también en universidades públicas y 

privadas. 
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Es así que en el año 2020 justo durante el periodo de reactivación de las obras en el sector 

público y privado se permite ganar la Adjudicación Simplificada N° 006-2020-UNSA, 

publicada por la Universidad Nacional de San Agustín en su primera convocatoria para 

la Consultoría de Supervisión de la Obra: Mejoramiento del servicio de formación 

profesional en turismo y hotelería en la Universidad Nacional de San Agustín de 

Arequipa, distrito, provincia y región Arequipa, en consorcio con la señora Mirtha 

Huachin Soto siendo el Consorcio Ingeniería de Edificaciones. 

1.4. Organigrama de la institución y/o empresa. 

 

Figura 1: Organigrama de la Supervisión del proyecto. 
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1.5. Visión y misión. 

 
1.5.1. Misión. 

 
Brindar un servicio de calidad hacia nuestros clientes en supervisión y consultoría de 

obras a nivel nacional, teniendo presente la seguridad e integridad de nuestros 

trabajadores, siendo una empresa con una mejora continua. 

Visión. 

 
Ser una empresa líder en el ámbito de la supervisión de obras a nivel nacional, 

brindando siempre un servicio de calidad y garantía. 

1.6. Bases legales o documentos administrativos. 

 
➢ Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado y sus modificaciones. 

➢ Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, y sus modificatorias. 

1.7. Descripción del área donde realiza sus actividades profesionales. 

 
1.7.1. Nombre del proyecto. 

 
“Mejoramiento del Servicio de Formación Profesional en Turismo y Hotelería en la 

Universidad Nacional de San Agustín, distrito, provincia y región Arequipa” 

1.7.2. Localización. 

 
La Universidad Nacional de San Agustín cuenta con tres (3) campus universitarios 

divididos en campus universitario de sociales, campus universitario de ingenierías y 

campus universitario de biomédicas, todos ubicados en la ciudad de Arequipa. 

El proyecto se desarrolló en el campus universitario de sociales ubicado en la Av. 

Venezuela s/n, teniendo como vías de acceso peatonal y vehicular por la Av. 

Venezuela, Av. Virgen del Pilar y Alameda Universitaria. 
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Figura 2: Macro localización del lugar donde se ejecutó el proyecto. 

 

 
Figura 3: Localización del área donde se ejecutó el proyecto. 
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1.7.3. Antecedentes. 

 
La Escuela de Turismo y Hotelería, forma parte de la Facultad de Ciencias Histórico- 

Sociales. La Universidad Nacional de San Agustín aprueba la creación de la Escuela 

de Turismo y Hotelería mediante RA. V 013-99 de fecha 22/09/1999. 

La Escuela de Turismo y Hotelería solicitó mediante Oficio Nº 168-2016-EPTH- 

UNSA de fecha 17/08/2016, la elaboración de un proyecto de inversión a la Facultad 

de Ciencias Histórico Sociales para que sea canalizado a las instancias 

correspondientes. 

Asimismo, con Oficio Nº 227-2016-EPTH-U.N.S.A. de fecha 27/09/2016, el director 

de la Escuela de Turismo y el Decano de la Facultad de Ciencias Histórico Sociales 

reiteran el pedido del desarrollo de un proyecto de inversión para atender las 

necesidades de la Escuela de Turismo. 

Finalmente, con Informe N° 21 DIC – 2016 - SIBL – TUR, detallan la ubicación del 

terreno para la Escuela de Turismo, el mismo que está a espaldas del Pabellón de 

Ciencias Sociales con 736 m2 aproximadamente denominado sector 1. (Fuente 

Memoria Descriptiva General E.T) 

1.7.4. Objetivos 

 
1.7.4.1. Objetivo general. 

 
El proyecto ejecutado tenía como objeto el planteamiento de un nuevo edificio de la 

Facultad de Turismo y Hotelería de la Universidad Nacional de San Agustín de 

Arequipa, para mejorar las condiciones de formación de los alumnos de pregrado, 

mediante el mejoramiento, ampliación y equipamiento de la infraestructura edificada 

cuyas actividades no solo implican el dictado de clases, prácticas en laboratorios y 

talleres de workshop, sino también abarcan una serie de actividades culturales y de 

extensión universitaria, tanto         así como actividades de orden Administrativo y 

Profesorado. 

1.7.4.2. Objetivos específicos. 

 
Los objetivos específicos del proyecto fueron los siguientes: 

-Proponer dentro del área de estudio delimitada, el mejoramiento la infraestructura y 

el equipamiento educativo. 

-Mejoramiento del aspecto e imagen de la institución educativa. 

 
1.7.5. Propietario de la obra. 
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La Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa es una institución educativa 

publica de nivel superior, ubicada entre las 10 mejores universidades a nivel nacional 

tanto en el ámbito educativo y en el ámbito de gestión y ejecución de proyectos 

invirtiendo así en los últimos años alrededor de 92 millones de soles en la ejecución 

de 9 proyectos de inversión pública que beneficia un aproximado de 41 mil 

estudiantes, docentes y personal administrativo. 

Dentro esos 9 proyectos se encontraban la ejecución y equipamiento del pabellón de 

la escuela profesional de turismo y hotelería que cuenta con una inversión de casi 8 

millones de soles que fueron financiados por la UNSA. 

1.8. Descripción del cargo y de las responsabilidades del bachiller en la institución y/o 

empresa. 

En el periodo de la supervisión de la obra: “Mejoramiento del Servicio de Formación 

Profesional en Turismo y Hotelería en la Universidad Nacional de San Agustín, distrito, 

provincia y región Arequipa” el cargo que se desempeño fue el de Asistente de 

Supervisión, siendo la mano derecha del jefe de Supervisión, teniendo como 

responsabilidad la verificación y control de la ejecución de la obra, brindando al 

contratista las orientaciones técnicas para la solución de problemas presentados en obra. 

Así mismo llevar el control económico y administrativo de la obra siendo el nexo entre a 

Universidad Nacional de San Agustín y el contratista empresa JAST S.R.L. 

1.8.1. Cargo desempeñado. 

 
Asistente de Supervisión: Profesional capacitado para brindar asistencia al jefe de 

supervisión en el control técnico, económico y administrativo en la supervisión de 

obra. 
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1.8.2. Responsabilidades del Bachiller. 

 
➢ Verificación de los trazos y niveles topográficos en la ejecución de la obra 

➢ Verificación y control de la habilitación y colocación de acero. 

➢ Verificación y control de encofrados y desencofrados. 

➢ Verificación de calidad del concreto con todos sus ensayos antes y después de colocado 

en la obra. 

Figura 4: Control de espaciamientos de acero en vigas. 
 

Figura 5: Rotura de probetas de concreto de supervisión. 
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➢ Verificación y control de muros de albañilería. 

➢ Verificación y control de tarrajeo en muros y cielorraso. 

➢ Verificación y control de pintado de cielorraso, columnas, vigas y muros en la 

edificación. 

➢ Verificación y control de trazo de tubería de agua y desagüe. 

Figura 6: Tarrajeo de cielorraso. 
 

Figura 7: Muros de albañilería. 



21 

 

 

➢ Verificación de pruebas hidráulicas de agua fría y desagüe. 

➢ Verificación de trazo y colocación de tubería para agua contra incendios. 

➢ Verificación y control de instalación de tubería para bajadas de lluvia. 

➢ Verificación de instalación de aparatos sanitarios y accesorios. 

 

Figura 8: Mesadas para lavamanos en SS. HH 

 

 
Figura 9: Mobiliario para sala de cómputo. 
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➢ Verificación de la instalación de tubería para redes de energía eléctrica. 

➢ Verificación de instalación de cableado para alumbrado interior, exterior, luz de 

emergencia, tomacorrientes entre otros. 

 

Figura 10: Tuberías para instalaciones eléctricas. 

 

Figura 11: Protocolos de tarrajeo. 
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➢ Verificación y control de instalación de ascensores, así como también sus respectivas 

pruebas. 

➢ Verificación de instalación de bandeja metálica para cableado estructurado. 
 

Figura 12: Presencia de autoridades de la universidad. 
 

Figura 13: Reunión con especialistas de la contratista y proyectistas. 
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➢ Control de instalación de equipo de data y comunicaciones. 

➢ Revisión y verificación de valorizaciones contractuales presentadas por el contratista, 

y realizar la conciliación de metrados. 

➢ Elaboración del informe mensual e informe de pago de la supervisión. 

➢ Revisión de las valorizaciones de adicionales de obra presentados por el contratista, y 

elaboración de informes de conformidad. 

Figura 14: Verificación de losa aligerada. 
 

Figura 15: Replanteo en obra. 
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➢ Revisión de expedientes de adicionales y deductivos presentados por el contratista. 

➢ Revisión de expedientes de mejoras tecnológicas presentados por el contratista. 

➢ Revisión y aprobación de calendario reprogramado luego de la suspensión. 

➢ Revisión y aprobación de ampliación de plazo por 9 días calendario. 
 

Figura 16: Pabellón en 3 pisos. 
 

Figura 17: Presencia de especialista de instalaciones eléctricas de 

supervisión. 
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➢ Revisión y aprobación de calendario actualizado incluido la ampliación de plazo. 

➢ Control de los documentos técnicos, administrativos y financieros de la obra. 

➢ Elaboración de informes del especialista de metrados, valorizaciones y costos. 

➢ Se realizó la revisión del expediente técnico tal como se detalla en el Art. 177 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones y la elaboración de su respectivo informe de 

revisión del expediente técnico, en el cual se encontró algunas incompatibilidades entre 

las especialidades de arquitectura y estructuras, así como también algunas 

observaciones al diseño del tanque cisterna y cuarto de bombas. 

Figura 18: Zapata combinada en tanque cisterna. 

 

 
Figura 19: Equipo de supervisión con coordinadora de obra. 
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➢ Verificar la calidad de los trabajos realizados por el contratista llevando el control de 

protocolos de calidad en concreto, acero, encofrados y desencofrados, instalaciones 

eléctricas, instalaciones sanitarias y demás. 

➢ Asesorar al jefe de supervisión en las reuniones programadas con autoridades de la 

universidad nacional de San Agustín. 

➢ Llevar el control económico de la ejecución de la obra, mediante valorizaciones 

mensuales presentadas a la universidad nacional de San Agustín. 

 
Figura 20: Tableros de control de ascensores. 

 

Figura 21: Equipo de supervisión. 
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➢ Controlar que se cumpla las especificaciones técnicas establecidas en el expediente 

técnico, y que los materiales e insumos cumplan los aspectos mínimos requeridos. 

Controlar el registro y participación de los especialistas tanto del contratista como de 

la supervisión. 

➢ Elaborar los informes de consultas del contratista respondiéndole cuando como 

supervisión se pueda y en caso se requiera opinión del proyectista se elevó a la entidad. 

➢ Conciliar los metrados ejecutados durante el mes con el contratista verificando en 

campo las medidas y especificaciones de los planos según expediente técnico. 

 

Figura 22: Reunión de coordinación, contratista, proyectista, 

supervisión y entidad. 

 

Figura 23: Reunión con especialistas de instalaciones eléctricas. 



29 

 

 

➢ Proponer reuniones con la entidad y el contratista para mejorar la relación entre todos 

los actores y llevar una ejecución del proyecto correcta y eficaz. 

➢ Orientar y opinar juntamente con el jefe de supervisión ante las consultas y preguntas 

del contratista por medio del cuaderno de obra físico. 

➢ Controlar que se cumpla los planes de vigilancia, prevención y control de COVID – 19 

tanto del contratista como de la entidad. 

Figura 24: Verificación de equipamiento en módulo de gastronomía. 

 

Figura 25: Recomendaciones de supervisión al contratista. 
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➢ Controlar el estado financiero y administrativo de la obra, así como también el control 

de la calidad de ejecución de la obra. 

➢ Asistir y apoyar en el llenado de cuaderno de obra al jefe de Supervisión, poniendo de 

conocimiento sobre las autorizaciones y consultas realizadas por el contratista. 

Figura 26: Control de concreto. 
 

Figura 27: Habilitación de acero en columnas y placas. 
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CAPITULO II: 

 
2. ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

 
2.1. Antecedentes o diagnostico situacional. 

 
La Universidad Nacional de San Agustín, entidad que tiene como objetivo principal 

brindar una educación de calidad a sus estudiantes dentro de sus planes de acción tiene 

estipulado mejorar su infraestructura educativa, implementándolo con aulas, laboratorios, 

auditorios y demás instalaciones que sirvan para la enseñanza de sus alumnos. 

El proyecto de inversión pública con código 379287 con perfil y expediente técnico 

aprobados mediante acta de acuerdos con los usuarios autoridades de la Universidad 

Nacional de San Agustín y personal de la escuela profesional de turismo y hotelería, en 

el mes de mayo de 2019. 

Una vez aprobado el expediente técnico por la Universidad Nacional de San Agustín, 

convoco a Proceso de Licitación Pública N° LP-014-2019-UNSA para la ejecución del 

proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION PROFESIONAL EN 

TURISMO Y HOTELERIA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTIN, 

DISTRITO, PROVINCIA Y REGION AREQUPA” por el siguiente valor referencial: 

Presupuesto Referencial de Obra: S/ 7,899,255.43 (Siete millones ochocientos noventa y 

nueve mil doscientos cincuenta y cinco con 43/100 soles incluido IGV). 

Con fecha 11 de febrero de 2020 mediante Contrato N° 010-2020-UNSA la Universidad 

Nacional de San Agustín y la empresa JAST S.R.L suscriben el contrato de ejecución de 

obra por un monto de S/ 7,109,329.89 incluido el IGV. 

Mediante Proceso de Adjudicación Simplificada N° AS-006-2020-UNSA la Universidad 

Nacional de San Agustín convoca el proceso para la Consultoría de Supervisión de obra 

con un monto referencial de S/ 308,566.81 (Trecientos ocho mil quinientos sesenta y seis 

con 81/100 soles incluido IGV). 

Con fecha 09 de octubre de 2020 mediante Contrato N° 039-2020-UNSA la Universidad 

Nacional de San Agustín y el Consorcio Ingeniería de Edificaciones suscriben el contrato 

de la consultoría de supervisión de obra por un monto de S/ 277,710.13 incluido el IGV. 
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2.2. Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad profesional. 

 
El Consorcio Ingeniería de Edificaciones en relación a las distintas obligaciones y 

funciones como supervisión de obra para el cumplimiento del Contrato de Consultoría de 

Supervisión de Obra N° 039-2020-UNSA, es que cuenta con su personal técnico 

propuesto, los cuales son los siguientes: 

➢ Jefe de Supervisión (100%) 

➢ Ingeniero especialista en instalaciones mecánico eléctricas (20%) 

➢ Ingeniero especialista en seguridad (20%) 

➢ Ingeniero especialista en valorizaciones, costos y metrados (20%) 

 
Visto por la representante legal y los consorciados que la participación de sus especialistas 

es a tiempo parcial con un porcentaje de 20% para cada uno de ellos, y siendo un proyecto 

de alta envergadura es que se decide la contratación de 2 asistentes técnicos. Uno para la 

asistencia técnica al jefe de supervisión y apoyo a los especialistas, y el otro para el control 

del tema de seguridad y salud en el trabajo, ya que en ese entonces se estaba empezando 

con la reactivación económica. 

En consecuencia, para la supervisión de obra del nuevo pabellón de turismo y hotelería el 

cargo desarrollado por el bachiller como asistente de supervisión se sustenta con la 

necesidad de un profesional para el desarrollo de funciones descritas en el ítem 1.8.2, los 

mismos que dada la importancia del proyecto el consorcio ingeniería de edificaciones vio 

por conveniente su participación. 

2.3. Objetivos de la actividad profesional. 

 

El objetivo de la actividad profesional del bachiller es describir el desempeño en calidad 

de Asistente de Supervisión de la obra Mejoramiento del Servicio de Formación 

Profesional en Turismo y Hotelería en la Universidad Nacional de San Agustín de 

acuerdo a las funciones asignadas por el Consorcio Ingeniería de Edificaciones. 

Así mismo, mostrar en el presente trabajo los trabajos realizados por el bachiller con 

respecto al campo de la supervisión de obras públicas. 
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2.4. Justificación de la actividad profesional. 

 
El presente trabajo de suficiencia profesional se ha desarrollado con el fin de describir y 

proporcionar información técnica de las labores realizadas durante su participación en la 

supervisión de la obra, en cumplimiento estricto de las funciones encargadas como 

asistente de supervisión. 

Se justifica la actividad profesional del bachiller debido a que se cumplió con las 

actividades asignadas por el consorcio, de tal manera que se tramito ante la entidad dentro 

de los plazos establecidos en el reglamento de la ley de contrataciones del estado un total 

de 13 valorizaciones contractuales, 07 valorizaciones de los 3 adicionales de obra, 12 

valorizaciones por concepto de COVID-19, 01 ampliación de plazo, 02 adelantos de 

materiales, 02 calendario de obra actualizados, así también se realizó el control de 

protocolos de calidad del contratista. 

Además, se justifica la actividad profesional mediante los Recibos por Honorarios 

emitidos y percibidos por el bachiller durante su participación en la obra, los mismos que 

fueron presentados para revisión del Expediente de trabajo por suficiencia profesional, 

para aprobación del inicio del proceso de Titulación por la Modalidad de Trabajo de 

Suficiencia Profesional. El mismo que exige que el alumno haya desarrollado actividades 

profesionales asociadas al perfil de la carrera profesional; y que a su vez se hayan 

realizado en el lapso de 1 año como mínimo, desde la obtención del Grado de Bachiller. 

También se justifica la experiencia de 1 año con los contratos suscritos entre el bachiller 

y la representante legal del Consorcio Ingeniería de Edificaciones. 

2.5. Resultados esperados. 

 
2.5.1. De la ejecución del proyecto. 

 
- Se ejecutó el proyecto de acuerdo al expediente técnico aprobado por la 

Universidad Nacional de San Agustín. 

- En la ejecución del proyecto se tuvo algunos percances, los cuales con la 

coordinación de la entidad, contratista y supervisión se solucionaron. 
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2.5.2. De la experiencia del bachiller. 

 
- Se tuvo la oportunidad de laborar en la supervisión de un proyecto de gran 

envergadura a nivel de la región Arequipa. 

- Se ejecutó el proyecto con la supervisión y control del jefe de supervisión, asistido 

constantemente por su asistente en cual se encargó del control de calidad, control 

económico y control administrativo de la obra. 

- Se presentaron oportunamente las valorizaciones del contratista, así como los 

informes mensuales e informes de pago de la supervisión. 

- Hacer el seguimiento y control de la ejecución de partidas correspondientes las 

especialidades de estructuras, arquitectura, Instalaciones sanitarias, mecánicas, 

eléctricas y sistema de comunicaciones, etc. 

- Al momento de elaboración del presente informe se tiene aún el seguimiento del 

proyecto ya que se encuentra suspendido por la falta de respuesta de la Seal. 



35 

 

 

CAPITULO III: 

 
3. MARCO TEÓRICO. 

 
3.1. Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas. 

 
La infraestructura universitaria es vital para la prestación de servicios educativos a los 

jóvenes de la región Arequipa, ya que la infraestructura y el equipamiento deficiente 

generan dificultades en la atención y el dictado de clases a los alumnos, así mismo se 

afecta al personal docente y administrativo de la Universidad Nacional de San Agustín. 

En vista que la Escuela Profesional de Turismo y Hotelería pertenece a la facultad de 

Ciencias Histórico Sociales de la Universidad Nacional de San Agustín, siendo esta una 

institución que imparte educación superior, tomaremos como base teórica la educación 

pública desde su marco legal, ya que la educación universitaria es un derecho reconocido 

en el Art. N° 18 de la Constitución Política del Perú. 

Por otro lado, en base a las actividades realizadas por el bachiller podemos resumir con 

los componentes del Expediente Técnico que está dividido en las especialidades de: 

Estructuras, Arquitectura, Instalaciones Eléctricas y Especiales, Instalaciones Sanitarias, 

Mobiliario y Equipamiento. Del mismo modo se define la Supervisión de Obras, 

funciones del supervisor, importancia del servicio de supervisión, obligaciones y 

responsabilidades del supervisor y objetivos de supervisión. 

También las actividades del bachiller fueron realizadas en base a la Ley N° 30225 Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 

344-2018-EF, por lo tanto, se describe lo que dispone la Ley y lo que debe considerarse 

en cada procedimiento, tales como: funciones del inspector o supervisor, cuadernos de 

obra, valorizaciones, reajustes, ampliaciones de plazo, adicionales de obra, entre otros. 

3.1.1. Marco legal de la educación universitaria en el Perú. 

 
En el Art. 18 de la Constitución Política del Perú de 1993 nos habla sobre la Educación 

Universitaria en la cual detalla lo siguiente: “La educación universitaria tiene como fines 

la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la 

investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y 

rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por entidades privadas o 
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públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. La universidad es 

la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los representantes 

de los promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se 

rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes (1). 

3.1.2. Escuela profesional de turismo y hotelería. 

 
Según el expediente técnico aprobado para la ejecución del proyecto “Mejoramiento del 

servicio de formación profesional en turismo y hotelería en la Universidad Nacional de 

San Agustín” se dividió en cinco (05) especialidades de las cuales se describirá la 

especialidad de arquitectura para un mejor entendimiento con respecto a la distribución 

del edificio construido y supervisado, en el cual el bachiller del presente trabajo participo 

como Asistente de Supervisión. 

3.1.2.1. Componente de Arquitectura. 

 
El edificio del nuevo pabellón de turismo y hotelería lo plantearon teniendo en 

consideración el entorno inmediato de la facultad de ciencias histórico sociales, la 

topografía y las edificaciones existentes en el sector. 

Se proyectó 01 edificio lineal con escaleras de acceso y evacuación que se enlazan a la 

circulación principal del campus universitario. El edificio está conformado por 2 bloques 

principales dispuestos de manera lineal, y que, se enmarcan entre los 02 núcleos de 

escaleras y ascensores (circulación vertical), que a su vez articulan la circulación principal 

del recinto en todos sus niveles. 

El edificio está destinado para actividades académicas de pregrado y específicamente para 

talleres de turismo y hotelería, proporcionando de esa manera espacios especializados para 

esta actividad. De modo que también esta complementado con actividades de 

administración y servicios de apoyo a la comunidad ya que se cuenta con sala de usos 

múltiples, así como una biblioteca. 

Se propuso que la capacidad de estudiantes por aula académica sea de 50 alumnos como 

máximo. Se espera una interacción personal entre alumno y profesor, para que los temas y 

las iniciativas sean tratados en un ambiente exclusivo ocupado por los integrantes de cada 

ciclo. 
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A continuación, se presenta un cuadro que detalla la distribución de ambientes de acuerdo 

a los planos de arquitectura: 

Tabla N° 01: Cuadro de ambientes por nivel 
 Bloque Nivel Ambiente Área 

construida 
Bloque I Sótano Sala de tableros 55.44 m2 

 

 
Bloque I 

 

 
Primer nivel 

Hall escalera y ascensores  

 
297.98 m2 

Proyección social 

Sala de usos múltiples 

Módulo de agencia de viajes 

Biblioteca 

Bloque II Primer nivel 
Escaleras 

52.16 m2 
Servicios higiénicos 

 

 

 

 
Bloque I 

 

 

 

 
Segundo nivel 

Hall escalera y ascensores  

 

 

 
373.58 m2 

Data center 

Sala de computo 

Sala de investigación 

Sala de profesores 

Secretaria 

Director de escuela 

SS. HH dirección 

Pasillo 

 
Bloque II 

 
Segundo nivel 

Escaleras  
78.79 m2 Servicios higiénicos 

Pasillo 

 

 
Bloque I 

 

 
Tercer nivel 

Hall escalera y ascensores  

 
373.58 m2 

Aula 1 

Aula 2 

Aula 3 

Pasillo 

 
Bloque II 

 
Tercer nivel 

Escaleras  
78.79 m2 Servicios higiénicos 

Pasillo 

 

 
Bloque I 

 

 
Cuarto nivel 

Hall escalera y ascensores  

 
373.58 m2 

Aula 4 

Aula 5 

Módulo de hotelería 

Pasillo 

 
Bloque II 

 
Cuarto nivel 

Escaleras  
78.79 m2 Servicios higiénicos 

Pasillo 

 

 

 

Bloque I 

 

 

 

Quinto nivel 

Hall escalera y ascensores  

 

 

373.58 m2 

Productos fríos 

Depósito de basura 

Cuarto de limpieza 

Módulo de gastronomía 

Módulo de comedor 

Módulo de bar y coctelería 

Pasillo 

 
Bloque II 

 
Quinto nivel 

Escaleras  
78.79 m2 Servicios higiénicos 

Pasillo 

 
Bloque I 

 
Azotea 

Hall escalera  
373.58 m2 Cuarto de maquinas 

Azotea 

Bloque II Azotea Azotea 78.79 m2 
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Sótano: en este nivel se planteó la siguiente distribución: 

Encontramos la sala de tableros y la fosa de los ascensores. 
 

Figura 28: Plano de arquitectura – Sótano 

 

Primer Nivel: En el primer nivel se ha realizado la siguiente distribución: 

Hall escalera y ascensores, proyección social, sala de usos múltiples, caseta de gas, 

módulo de agencia de viajes, biblioteca, servicios higiénicos damas, varones, conserje y 

discapacitados y escaleras secundarias, todo ello lleva a un pasillo que colinda 

directamente con el área verde. La construcción es el presente nivel es de 350.14 m2. 

 
Figura 29: Plano de arquitectura – Primer Nivel 
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Segundo Nivel: En este nivel se planteó la construcción de hall escalera y ascensores, data 

center, sala de cómputo, sala de investigación, sala de profesores, secretaria, director de 

escuela, servicios higiénicos dirección, servicios higiénicos damas, varones, docentes 

varones, docentes damas y depósito, así como también escalera secundaria. En este nivel 

tiene un área de 452.37 m2. 

 
Figura 30: Plano de arquitectura – Segundo Nivel 

 

Tercer Nivel: En el tercer nivel se tiene la distribución siguiente, hall escalera y 

ascensores, aula 1, aula 2, aula 3, servicios higiénicos damas, varones, docentes y 

discapacitados, así como también escalera secundaria. En este nivel se tiene un área de 

452.37 m2. 

Figura 31: Plano de arquitectura – Tercer Nivel 
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Cuarto Nivel: En el cuarto nivel se tiene los siguientes ambientes, hall escalera y 

ascensores, aula 4, aula 5, módulo de hotelería con su servicio higiénico, servicios 

higiénicos damas, varones, docentes varones, damas, deposito, así como escalera 

secundaria. Tiene un área de 452.37 m2. 

 
Figura 32: Plano de arquitectura – Cuarto Nivel 

 

Quinto Nivel: En el quinto nivel se tiene los siguientes ambientes, hall escaleras y 

ascensores, productos fríos, depósito de basura, cuarto de limpieza, módulo de 

gastronomía, módulo de comedor, módulo de bar y coctelería, tutoría, servicios higiénicos 

damas, varones y docentes, así como escalera secundaria. Tiene un área de 452.37 m2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 33: Plano de arquitectura – Quinto Nivel 
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Azotea: En la azotea se encuentra el cuarto de máquinas y un hall, así como también el 

equipamiento del sistema fotovoltaico. Tiene un área de 452.37 m2. 

3.1.3. Supervisar. 

 
La palabra supervisar en su significado según la Real Academia Española lo detalla 

como: “la acción de inspeccionar trabajos realizados por otros” (2). 

En la introducción a la supervisión se detalla lo siguiente (3): (…) “Podemos afirmar 

que con el termino supervisión se designa el control de una labor determinada con el 

cual se persigue, no solo un propósito de juicio o evaluación, sino también de 

enseñanza, orientación, asesoramiento y perfeccionamiento”. 

3.1.4. Supervisor de obra. 

 
Si nos hacemos la pregunta de quién puede ser supervisor debemos tenemos que en 

el Manual de supervisión de obra detalla lo siguiente (4): “Si lo definimos como un 

profesional de la construcción (Arquitecto o Ingeniero) estamos en lo correcto, en 

cuanto a los mandos superiores en una edificación”. 

Ahora bien, si nos evocamos a lo estipulado en nuestra normativa peruana en el 

reglamento de la ley de contrataciones del estado se detalla lo siguiente para el 

supervisor de obra (5): (…) “El perfil que se establezca para el inspector o supervisor 

en la convocatoria del procedimiento, según corresponda, cumple al menos con la 

experiencia y calificaciones profesionales establecidas para el residente de obra”. 

3.1.5. Importancia de la supervisión de obras de edificaciones. 

 
La Supervisión es una actividad para apoyar y controlar la ejecución de actividades, 

con el fin que éstas se realicen satisfactoriamente. En la Supervisión de obras se 

emplean metodologías para controlar la ejecución de las obras, con el objetivo de 

cumplir el tiempo, así como las condiciones técnicas y económicas establecidas en el 

contrato de ejecución de obra. 

3.1.6. Funciones del supervisor. 

 
- Controlar los trabajos efectuados por el contratista. 

-Velar directa y permanentemente, por la correcta ejecución de la obra, cumpliendo 

los parámetros que ha sido declarado viable el PIP. 
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-Velar por el cumplimiento del contrato del contratista de obra. 

-Controlar la ejecución de la obra. 

 

-Absolver las consultas sobre ocurrencias en obra, que le formule el residente de obra, de 

acuerdo a los plazos establecidos. 

-Está facultado para ordenar el retiro de cualquier trabajador, por incapacidad o 

incorrecciones que a su juicio perjudiquen la buena marcha de la obra. 

-Está facultado para rechazar y ordenar el retiro de materiales y/o equipos por mala 

calidad y/o por el incumplimiento de las especificaciones técnicas. 

-Está facultado para disponer cualquier medida, generada por una emergencia y/o 

situaciones que pongan en peligro y/o riesgo la vida de personas, la propiedad pública 

o privada, por la obra en ejecución, que tiendan a mitigar y/o superar dichas 

situaciones, debiendo dar cuenta a la Entidad en el plazo inmediato. 

-Su actuación y/o actividad debe ajustarse al contrato de Supervisión y/o de ejecución 

de obra, no teniendo autoridad para modificarlo, ni debe sobrepasar las atribuciones 

señaladas en las Bases y el Reglamento de Contrataciones del Estado. 

-Contar con las facilidades necesarias, que le debe brindar el Contratista, para el 

cumplimiento de su función, las cuales estarán estrictamente relacionadas con ésta. 

-Firmar en todas sus páginas del cuaderno de obra y abrir y/o apertura el cuaderno de 

obra en la fecha de entrega del terreno de obra, conjuntamente con el residente de 

Obra, siendo los únicos profesionales responsables para hacer anotaciones en el 

cuaderno de obra, correspondiéndole al supervisor, la tercera copia del cuaderno de 

obra. 

-Controlar el cumplimiento de las obligaciones sociales del contratista, así como el 

aporte de contribuciones y beneficios a ESSALUD, CONAFOVICER, SENCICO, 

SUNAT, etc. Así como el pago de servicios y beneficios sociales del personal 

profesional técnico-Administrativo y obrero relacionado a la obra. 

3.1.7. Obligaciones del supervisor. 

 
Según las bases integradas del proceso de selección para la consultoría de supervisión 

de obras detalla que las obligaciones de la supervisión deben ser las siguientes (6): El 

supervisor tendrá la obligación y el deber de hacer cumplir las especificaciones 

técnicas del expediente técnico de la obra, así como toda la reglamentación vigente, 
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para lo cual dictará e instruirá las medidas adecuadas en el momento oportuno 

exigiendo su cumplimiento al Contratista. 

Por ello que el supervisor al ser el nexo entre el contratista y la entidad, también viene 

a ser el control previo de las solicitudes o pedidos de la contratista, por otro lado, el 

supervisor tiene la obligación con la entidad de controlar y velar por la correcta 

ejecución de la obra, cumpliendo los parámetros establecidos en la reglamentación 

vigente. 

Por otro lado, el supervisor en cumplimiento de sus obligaciones tiene la obligación 

de realizar informes de recomendación de aplicación de penalidades cuando el 

contratista haya incumplido alguna de sus obligaciones como tal y que están 

determinadas en su contrato de ejecución de obra, tal y como lo detalla en (6): 

“Asimismo, le aplicara las multas y retenciones por incumplimiento de las 

disposiciones precisadas en los documentos del contrato de obra”. 

3.1.8. Responsabilidades del supervisor de obras. (6) 

 
- El supervisor será responsable de los alcances contractuales que le ha 

correspondido desempeñar, durante el periodo de un (01) años contados a partir de 

la finalización de sus servicios (recepción de obra) 

- El supervisor será responsable de la calidad de los servicios que preste, de la 

idoneidad del personal a su cargo y de velar que las obras se ejecuten con óptima 

calidad técnica y ambiental. 

- El supervisor será responsable del control físico y verificación topográfica de la 

obra, de la verificación y control de calidad de las obras, realizando las pruebas 

de control requeridas, sin limitar la responsabilidad del contratista. 

- El supervisor será responsable de hacer cumplir las medidas de mitigación 

previstas para la conservación del medio ambiente y que están indicadas en el 

expediente técnico de obra. 

- El supervisor será responsable de la entrega de las valorizaciones, revisión de la 

liquidación final de obra, de la administración del contrato en los plazos y 

condiciones fijados. 
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- Es responsabilidad del supervisor controlar el cumplimiento de los programas de 

avance de obra y exigir al contratista que adopte las medidas necesarias para 

lograr su cumplimiento. Asimismo, exigir al contratista el fiel cumplimiento de 

las normas de seguridad e higiene industrial y/o laboral, inspeccionar y disponer 

las acciones en relación a los inmuebles aledaños y/o comprendidos en el área de 

influencia de obra, a fin de que no sean afectados. También adoptar las 

precauciones necesarias para evitar que el tránsito de las maquinarias, el uso de 

explosivos o materiales inflamables entre otros aspectos produzcan 

inconvenientes o daños en la propiedad de terceros. 

- Ejercer un control permanente sobre la vigencia de las cartas fianza del 

contratista, comunicando a la entidad de los vencimientos con suficiente 

anticipación. 

- El supervisor deberá mantener el control permanente sobre los adelantos por 

materiales otorgados al contratista, lo que se reflejará tanto en las valorizaciones 

como en los ajustes de los montos de las cartas fianza. 

- Es responsabilidad del supervisor que la amortización del adelanto en efectivo 

otorgado al contratista se deduzca regularmente en las valorizaciones mensuales 

de la obra, controlando que el adelanto sea amortizado totalmente en las 

valorizaciones correspondientes, dentro del plazo vigente de ejecución de la obra. 

Todas las responsabilidades del supervisor se cumplieron en su totalidad dado la gran 

envergadura de la obra, así mismo el consorcio ingeniera de edificaciones tiene como 

política el control técnico y económico de las obras con efectividad brindando al 

cliente la mejor calidad. 

3.1.9. Funciones del inspector o supervisor según el reglamento. 

 

Según el reglamento de la ley de contrataciones del estado en el Art. 187. Funciones 

del Inspector o Supervisor detalla lo siguiente (5): La entidad controla los trabajos 

efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor, según corresponda, 

quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta ejecución 

técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato, 

además de la debida y oportuna administración de riesgos durante todo el plazo de la 
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obra, debiendo absolver las consultas que formule el contratista según lo previsto en 

los artículos siguientes. En una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor ni 

integrante de su plantel técnico. 

Detallado lo que estipula el reglamento de la ley de contrataciones del estado, se 

puede concluir que el supervisor de obra es el responsable de dirigir la ejecución de 

la obra cumpliendo con los parámetros otorgados por la entidad y velando por el 

correcto cumplimiento de la calidad de los trabajos. 

3.1.10. Adelanto directo. 

 
Según el reglamento de la ley de contrataciones del estado en el Art. 180. Clases de 

adelantos, detalla los tipos de adelantos que existe de la siguiente manera (5), “Los 

documentos del procedimiento de selección pueden establecer los siguientes 

adelantos: 

a) Directos, los que en ningún caso exceden en conjunto el diez por ciento (10%) 

del monto del contrato original.” 

Es así que, para la ejecución de la obra, el contratista empresa JAST S.R.L solicito el 

adelanto directo no excediendo lo estipulado en el reglamento y así mismo este 

adelanto otorgado ha sido amortizado en cada valorización presentada y aprobada por 

la entidad. 

3.1.11. Adelanto de materiales. 

 
De la misma manera en el Art. 180. Clases de adelantos, se tiene que (5): “Los 

documentos del procedimiento de selección pueden establecer los siguientes 

adelantos: 

b) Para materiales o insumos, los que en conjunto no superan el veinte por ciento 

(20%) del monto del contrato original”. 

Es así que el contratista JAST S.R.L solicito adelanto de materiales en dos 

oportunidades no excediendo lo estipulado en el reglamento y cumpliendo con la 

amortización en cada valorización mensual. 

3.1.12. Cuaderno de obra. 
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El cuaderno de obra es un documento de comunicación entre el contratista y el 

supervisor de obra en el cual se anotan las ocurrencias más relevantes de la ejecución 

de la obra. Así mismo en el reglamento de la ley de contrataciones del estado en el 

Art. 191. Cuaderno de obra, dice lo siguiente (5): En la fecha de la entrega del terreno, 

el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo que se encuentra legalizado 

y es firmado en todas sus páginas por el inspector o supervisor, según corresponda, y 

por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos profesionales son los únicos 

autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra, salvo en los casos de 

ausencias excepcionales debidamente autorizadas por la entidad, en los que puede 

autorizarse la firma del cuaderno de obra a otro profesional, el cual ejerce esta labor 

de forma exclusiva e indelegable. 

En el caso de la obra en la escuela profesional de turismo y hotelería el cuaderno de 

obra fue en físico ya que aún no se implementó el cuaderno de obra en digital por lo 

que en cada fecha que los ejemplares se terminaban se hacia la legalización 

correspondiente en las notarías de la ciudad de Arequipa. 

Así mismo detalla lo siguiente (5): El cuaderno de obra consta de una hoja original 

con tres (3) copias desglosables, correspondiendo una de estas a la entidad, otra al 

contratista y la tercera al inspector o supervisor. El original de dicho cuaderno 

permanece en la obra, bajo la custodia del residente no pudiendo impedirse el acceso 

al mismo. 

A la fecha los cuadernos de obra se encuentran en poder del residente de obra ya que 

la obra se encuentra suspendida de su plazo de ejecución teniendo como supervisión 

un total acceso y sin impedimento del residente de obra. 

Por otro lado, también detalla el reglamento (5): Concluida la ejecución y recibida la 

obra, el original del cuaderno de obra queda en poder de la entidad. La entrega del 

cuaderno de obra a la entidad se realiza en el acto de recepción de obra o en el acto 

de constatación física de la obra, de corresponder; debiendo dichos actos anotarse 

como último asiento. Por tanto, este último se realizará cuando se haga la recepción 

de la obra por parte de la Universidad Nacional de San Agustín. 

Ahora bien, las anotaciones en el cuaderno de obra son los hechos relevantes que 

ocurren en la ejecución de la obra según el Art. 192 del reglamento de la ley de 
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contrataciones detalla lo siguiente (5): “En el cuaderno de obra se anotan, en asientos 

correlativos, los hechos relevantes que ocurren durante la ejecución de esta, firmando 

al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el resiente, según sea el que 

efectué la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las 

ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la entidad 

o al inspector o supervisor según corresponda, por el contratista o su representante, 

por medio de comunicación escrita. 

3.1.13. Valorizaciones. 

 
Las valorizaciones de obra son las cuantificaciones económicas de los trabajos 

ejecutados durante el mes las cuales son presentadas en los primeros 5 días del mes 

siguiente. 

Según el reglamento de la ley de contrataciones del estado dice lo siguiente (5): “Las 

valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas el último día de 

cada periodo previsto en las bases, por el inspector o supervisor y el contratista”. 

Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el 

contratista y el inspector o supervisor, y son presentados a la entidad dentro de los 

plazos que establezca el contrato. Si el inspector o supervisor no se presenta para la 

valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. El inspector o supervisor 

revisa los metrados durante el periodo de aprobación de la valorización. 

En plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones 

y su remisión a la entidad para periodos mensuales es de cinco (5) días, contados a 

partir del primer día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva, y es 

cancelada por la entidad en fecha no posterior al último día de tal mes. 

Para el caso de valorizaciones se tuvo 13 valorizaciones contractuales no teniendo 

imprevisto en el tema de pagos por parte de la entidad, tanto al contratista como a la 

supervisión. 

3.1.14. Reajustes. 

 

En el reglamento de la ley de contrataciones del estado en el Art. 195. Reajustes, se 

detalla lo siguiente (5): En el caso de obras, los reajustes se calculan en base al 

coeficiente de reajuste “K” conocido al momento de la valorización. Cuando se 
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conozcan los índices unificados de precios que se aplican, se calcula el monto 

definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización más 

cercana o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses. 

Ahora bien, en la ejecución de la obra se cobró reajustes hasta la valorización N° 10 

junio 2021 dado que la entidad solicito los reajustes del contratista que quedaba sean 

cobrados en la liquidación por un tema de presupuesto de la entidad. 

3.1.15. Adicionales de obra. 

 

Los adicionales de obra son trabajos necesarios para cumplir con las metas del 

proyecto, deben ser trabajos necesarios e indispensables de ejecutar que no fueron 

considerados en el expediente técnico original. 

El reglamento de la ley de contrataciones del estado nos habla sobre el procedimiento 

de para la prestación adicional en el Art. 205 que dice lo siguiente (5): La necesidad 

de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea 

por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según 

corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, ratifica a la 

entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su 

posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se 

requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del 

riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 

Es así que en la ejecución de la obra se tuvieron 3 adicional de obra, los cuales fueron 

trabajos necesarios para lograr cumplir las metas del proyecto, con respecto al 

mejoramiento del servicio que brinda la escuela profesional de turismo y hotelería. 

3.1.16. Ampliaciones de plazo. 

 
En el caso de ampliaciones de plazo se tuvo en la ejecución de la obra 1 ampliación 

de plazo de 9 días calendario amparados en el Art. 197. Causales de ampliación de 

plazo (5): “El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por 

cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la 

ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de 

ampliación: 
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b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional 

de obra. En este caso, la contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere 

otorgado. 
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CAPITULO IV: 

 
4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

 
4.1. Descripción de las actividades profesionales. 

 
4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales. 

 
En el presente trabajo de nos enfocaremos al proceso de la asistencia del bachiller al 

jefe de supervisión en el tema administrativo, técnico, económico, en competencia de 

las tareas asignadas al bachiller como parte del equipo de supervisión. 

Tareas administrativas. 

Con relación a las tareas administrativas que se encargó al bachiller se tienen las 

siguientes: 

- Elaboración de informes técnicos de supervisión, cartas de supervisión, cartas del 

consorcio ingeniería de edificaciones. 

- Elaboración de informes mensuales e informes de pago de la supervisión. 

- Elaboración de informe para valorizaciones del contratista. 

- Realizar los trámites ante la entidad dentro de los tiempos establecidos por el 

reglamento de la ley de contrataciones del estado. 

Tareas Técnicas. 

 
Dichas tareas comprenden las actividades dirigidas a la ejecución del proyecto en la 

cual la supervisión tiene participación, las cuales deben estar de acuerdo a los planos, 

especificaciones técnicas, metrados y la normativa vigente a nivel nacional. Se realizó 

la verificación y seguimiento de los controles de calidad mediante protocolos en las 

distintas especialidades como son estructuras, arquitectura, instalaciones eléctricas, 

instalaciones sanitarias y demás. 

Tareas económicas. 

 

Con respecto a las tareas económicas estas comprenden las actividades del control 

financiero de la obra, presupuestos contractuales, adicionales y deductivos de obra 

entre otros. Las actividades que realizo el bachiller fueron las siguientes: 

- Revisión y trámite de valorizaciones mensuales contractuales. 
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- Revisión y trámite de valorizaciones de adicionales de obra. 

- Elaboración y trámite de valorización de supervisión para su pago 

correspondiente. 

- Revisión de expedientes de adicionales de obra, así como deductivos de obra. 

- Revisión y trámite de solicitud de adelanto de materiales. 

- Verificación del vencimiento de cartas fianza del contratista. 

 
4.1.2. Alcance de las actividades profesionales. 

 
El alcance de las actividades profesionales se llevó a cabo siendo practico y 

descriptivo, dado que en el presente informe se detalla las actividades y/o tareas 

realizadas por el bachiller en la ejecución del proyecto “Mejoramiento del servicio de 

formación profesional en turismo y hotelería en la Universidad Nacional de San 

Agustín, distrito, provincia y región Arequipa”. 

4.1.3. Entregables de las actividades profesionales. 

 
El bachiller elaboro y presento los informes correspondientes a la ejecución de la 

obra, así como también los informes mensuales y cartas de presentación a la entidad 

dentro de los plazos establecidos en el RLCE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura N° 34: Cuadro resumen mes de octubre 2020. 
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Figura N° 35: Cuadro resumen mes de noviembre 2020 

 

 

 

Figura N° 36: Cuadro resumen mes de diciembre 2020 
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Figura N° 37: Cuadro resumen mes de diciembre 2020 - B 

 

 
 

Figura N° 38: Cuadro resumen mes de enero 2021 



54 

 

 

 

 
Figura N° 39: Cuadro resumen mes de febrero 2021 

 

Figura N° 40: Cuadro resumen mes de marzo 2021 
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Figura N° 41: Cuadro resumen mes de abril 2021 

 

 

 

Figura N° 42: Cuadro resumen mes de mayo 2021 
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Figura N° 43: Cuadro resumen mes de junio 2021 

 

Figura N° 44: Cuadro resumen mes de julio 2021 
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Figura N° 45: Cuadro resumen mes de agosto 2021 

 

 

Figura N° 46: Cuadro resumen mes de setiembre 2021 
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4.2. Aspectos técnicos de la actividad profesional. 

 
4.2.1. Metodología. 

 
Como metodología utilizada en el desarrollo de las actividades como asistente de 

supervisión fue la descriptiva, analítico e interpretativo del expediente técnico, así 

como también de los resultados durante de la ejecución del proyecto. 

Por otro lado, con respecto a cumplir los objetivos de la supervisión de la obra se tuvo 

que trabajar con responsabilidad, puntualidad, trabajo y disciplina. 

Las actividades que realizo el bachiller estuvieron dirigidas a las labores de un 

Asistente de Supervisión, tanto en el tema administrativo, económico y técnico. 

4.2.2. Técnicas. 

 
Las técnicas para desarrollar el trabajo de campo como asistente de supervisión 

fueron las siguientes: 

OBSERVACION: Con la presente técnica de observación se determinó si las 

actividades ejecutadas estaban siendo realizadas correctamente y se cumplía con lo 

establecido en el contrato de obra, y la normativa vigente. 

REVISION: Con la presente técnica se logra verificar y comprobar que los trabajos 

ejecutados estén de acuerdo a lo estipulado, así como también que la documentación 

este correcta, en el caso del expediente técnico. 

VERIFICACION: Con la presente técnica se logra conseguir la veracidad y precisión 

de los trabajos ejecutados. 

COORDINACIÓN: Con la presente técnica se logra mantener una armonía entre el 

contratista, la supervisión y la entidad para el desarrollo de la obra. 

4.2.3. Instrumentos. 

 
- Bases integradas Adjudicación Simplificada N° 006-2020-UNSA. 

- Bases integradas definitivas Licitación Pública N° 014-2019-UNSA. 

- Expediente técnico de la obra “Mejoramiento del servicio de formación 

profesional en turismo y hotelería en la Universidad Nacional de San Agustín, 

distrito, provincia y región Arequipa”. 

- Ley de contrataciones del estado. 
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- Reglamento de la ley de contrataciones del estado. 

- Contrato de ejecución de obra N° 010-2020-UNSA. 

- Contrato consultoría de obra Supervisión N° 039-2020-UNSA. 

- Reglamento nacional de edificaciones RNE. 

- Planos de ejecución de la obra. 

 
4.2.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades. 

 
- Laptop. 

- Flexómetro. 

- Cono de Abrams. 

- Briqueteras metálicas. 

- Impresora. 

 
4.3. Ejecución de las actividades profesionales. 

 
4.3.1. Cronograma de actividades realizadas. 
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Tabla N° 02: Cronograma de actividades mensuales. 
 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES MENSUALES 

 
ACTIVIDADES 

 
INICIO 

 
FIN 

 
DURACION 

 
PORCENTAJE 

CALENDARIO MENSUAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

FUNCIONES FIJAS                                   

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS                                   

VERIFICACION DE PARTIDAS EJECUTADAS 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

CONTROL DE CALIDAD DE INSUMOS Y MATERIALES 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

METRADOS DE OBRA                                   

REVISION DE METRADOS 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE CALIDAD 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE ESTRUCTURAS 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE ARQUITECTURA 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE INSTALACIONES SANITARIAS 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

VALORIZACIONES E INFORME MENSUALES                                   

VERIFICACION DE VALORIZACION DEL CONTRATISTA 01 MES 1 30 MES 2 10 33% x x x x x                     x x x x x 

ELABORACION DE INFORME MENSUAL DE SUPERVISION 01 MES 1 30 MES 2 10 33% x x x x x                     x x x x x 

ELABORACION DE INFORME DE PAGO DE SUPERVISION 01 MES 1 30 MES 2 10 33% x x x x x                     x x x x x 

VERIFICACION DE VALORIZACION DE ADICIONALES DE OBRA 01 MES 1 30 MES 2 10 33% x x x x x                     x x x x x 

REVISION Y APROBRACION 01 MES 1 30 MES 2 5 17% x x x x x                          

PREPARAR LA PRESENTACION 01 MES 1 30 MES 2 5 17% x x x x x                          

PRESENTACION 01 MES 1 30 MES 2 1 3%     x                          

FUNCIONES VARIABLES                                   

ADICIONALES DE OBRA 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

DEDUCTIVOS DE OBRA 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

AMPLIACIONES DE PLAZO 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

ADELANTO DE MATERIALES 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

CALENDARIO VALORIZADO ACTUALIZADO 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

PROGRAMACION DE OBRA PERT CPM ACTUALIZADO 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

OTROS 01 MES 1 30 MES 2 30 100% x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 
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Tabla N° 03: Cronograma de actividades durante la ejecución de obra. 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCION DE OBRA 

 

 
 

ACTIVIDADES 

 

 
 

INICIO 

 

 
 

FIN 

 

 
 

DURACION 

 

 
 

PORCENTAJE 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL BACHILLER DURANTE LA EJECUCION DE OBRA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE 

2020 2020 2020 2021 2021 2021 2021 2021 2021 2021 2021 2021 2021 

FUNCIONES FIJAS 
                 

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
                 

VERIFICACION DE PARTIDAS EJECUTADAS 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

CONTROL DE CALIDAD DE INSUMOS Y MATERIALES 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

METRADOS DE OBRA 
                 

REVISION DE METRADOS 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE CALIDAD 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE ESTRUCTURAS 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE ARQUITECTURA 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

PROTOCOLOS DE INSTALACIONES SANITARIAS 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

VALORIZACIONES E INFORME MENSUALES 
                 

VERIFICACION DE VALORIZACION DEL CONTRATISTA 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

ELABORACION DE INFORME MENSUAL DE SUPERVISION 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

ELABORACION DE INFORME DE PAGO DE SUPERVISION 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

VERIFICACION DE VALORIZACION DE ADICIONALES DE OBRA 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

REVISION Y APROBRACION 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

PREPARAR LA PRESENTACION 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

PRESENTACION 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

FUNCIONES VARIABLES 
                 

ADICIONALES DE OBRA 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

DEDUCTIVOS DE OBRA 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

AMPLIACIONES DE PLAZO 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

ADELANTO DE MATERIALES 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

CALENDARIO VALORIZADO ACTUALIZADO 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

PROGRAMACION DE OBRA PERT CPM ACTUALIZADO 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 

OTROS 15/10/2020 30/10/2021 13 100% x x x x x x x x x x x x x 
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4.3.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales. 

 
En el presente ítem se detalla el proceso de las actividades desarrolladas por el 

bachiller en el cargo de Asistente Técnico de Supervisión en la supervisión de la obra 

“Mejoramiento del servicio de formación profesional en turismo y hotelería en la 

Universidad Nacional de San Agustín, distrito, provincia y región Arequipa”. 

4.3.2.1. Actividad N° 01: Revisión del expediente técnico. 

 
Como parte de las funciones de la supervisión según el Art. 187 del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado, así como también según el Art. 177 donde se 

detalla la revisión del expediente técnico, el supervisor de obra tiene un plazo de 10 

para obras con plazo mayor a 120 días. 

Por ende, a la supervisión le toco realizar el informe de revisión del expediente 

técnico, el cual fue encargado al bachiller para su elaboración siguiendo la siguiente 

secuencia: 

Paso 1: Revisar y evaluar los planos por especialidades de estructuras, arquitectura, 

instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias y equipamiento y mobiliario, y 

advertir las incongruencias entre todas las especialidades. 

Paso 2: Revisar el informe de revisión del expediente técnico del contratista para 

compararlo con las observaciones de la supervisión. 

Paso 3: Realizar un informe de revisión del expediente técnico con todas las 

observaciones e incongruencias en los planos, especificaciones técnicas, análisis de 

precios unitarios entre otros. 

Paso 4: Presentar a la entidad dicha información para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

4.3.2.2. Actividad N° 02: Revisión y control de protocolos en campo. 

 
Como parte de las funciones encargadas al bachiller fue llevar el control de los 

trabajos ejecutados en campo mediante protocolos de calidad elaborados por el 

contratista y revisados y visados por el supervisor de obra, siguiendo la siguiente 

secuencia: 
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Paso 1: Conciliación de ítem para revisión de protocolos de calidad con el contratista 

y ser partícipe de la elaboración del mismo. 

Paso 2: Realizar la revisión en los planos de obra la zona intervenida para colocar en 

los protocolos un esquema para la revisión del mismo. 

Paso 3: Realizar la inspección en campo juntamente con el ingeniero de calidad del 

contratista, verificando cada ítem de los protocolos tanto de estructuras, arquitectura, 

instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, equipamiento y mobiliario. 

Paso 4: Recolectar las firmas tanto del residente de obra, ingeniero de calidad del 

contratista y posteriormente del ingeniero jefe de supervisión para la validez 

correspondiente. 

4.3.2.3. Actividad 3: Revisión de valorizaciones contractuales del contratista. 

 
Dentro de las funciones como supervisión esta llevar el control económico de la obra 

por lo que cada fin de mes y primeros días del mes siguiente es que se revisaba y 

presentaba la valorización mensual de la obra, siguiendo la siguiente secuencia: 

Paso 1: El último día del mes correspondiente a la valorización se realizó un recorrido 

junto al jefe de supervisión y el residente de obra para la conciliación de los metrados 

ejecutados durante el mes que va a ser valorizado. 

Paso 2: Posteriormente el contratista presenta su valorización en digital a la 

supervisión para la revisión previa a la impresión. 

Paso 3: Se revisa la valorización con los metrados conciliados, tanto de montos 

valorizados, reajustes de obra, amortizaciones por adelanto directo y adelanto de 

materiales, así como también deducciones que no corresponden. 

Paso 4: Realizar el informe de conformidad para la valorización del contratista 

detallando los montos a cancelar al contratista. 

Paso 5: Presentar y tramitar a la entidad la valorización correspondiente en los plazos 

establecidos en el reglamento de la ley de contrataciones del estado. 

4.3.2.4. Actividad 4: Elaboración de informe mensual e informe de pago. 

 
Dentro de los términos de referencia de la supervisión detalla que se debe presentar 

junto con la valorización de obra el informe mensual de supervisión, así como 
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también el informe de pago de supervisión para el desembolso por la consultoría de 

supervisión de obra teniendo la siguiente secuencia: 

Paso 1: Realizar los cuadros de valorización con los metrados conciliados juntamente 

con el contratista. 

Paso 2: Elaboración de un informe detallado de los trabajos realizados durante el mes 

valorizado, así como también el estado situación de la obra entre otros datos 

solicitados por la entidad. 

Paso 3: Elaboración del informe del especialista de valorizaciones, metrados y costos 

de la supervisión. 

Paso 4: Recabar la información del consorcio ingeniería de edificaciones para los 

documentos del informe de pago, así como realizar el cálculo del pago mensual de la 

supervisión. 

Paso 5: Presentar y tramitar dichos informes ante la entidad. 

 
4.3.2.5. Actividad 5: Revisión de adicionales y deductivos de obra. 

 
En la ejecución de la obra se presentaron 3 adicionales, así como también 2 

deductivos necesarios para cumplir con el objetivo de la construcción de la nueva 

infraestructura del pabellón para la escuela profesional de turismo y hotelería 

siguiendo la siguiente secuencia: 

Paso 1: Tomar conocimiento de la anotación del residente de obra, analizar y hacer 

la ratificación a la entidad de la ejecución de una prestación adicional. 

Paso 2: Evaluar y revisar los metrados y análisis de costos unitarios de la prestación 

adicional para presentar en el plazo establecido según el RLCE a la entidad. 

Paso 3: Esperar la resolución aprobatoria para comenzar con la ejecución de las 

partidas adicionales. 

4.3.2.6. Actividad 6: Revisión de consultas, mejoras en la obra e incompatibilidades en 

el expediente técnico. 

Durante el proceso de la ejecución de la obra, se presentaron ciertas consultas por el 

contratista, con respecto a algunas deficiencias del expediente técnico. Para lo cual 

como equipo de supervisión se evaluaron las consultas de acuerdo y en el plazo 

establecido en el RLCE. 

Paso 1: Se toma conocimiento de la anotación del residente de obra, mediante 
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cuaderno de obra. 

Paso 2: Se evalúa dicha consulta, y de acuerdo al RLCE se toma en consideración 

los plazos de acuerdo al artículo 193, siempre y cuando en opinión del supervisor 

estas no requiera la opinión del proyectista. 

Paso 3: Se revisan los planos, especificaciones técnicas, metrados y demás 

documentación del expediente técnico y se emite una opinión y respuesta al 

contratista de parte de la supervisión. 

Seguidamente se presenta algunas de las consultas más relevantes de parte del contratista al 

equipo de supervisión: 

Figura N° 47: Copia de cuaderno de obra (Residente de 

obra). 
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Figura N° 48: Copia del cuaderno de obra (Residente). 
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Figura N° 49: Copia del cuaderno de obra (Residente y 

Supervisor). 
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Figura N° 50: Copia del cuaderno de obra (Supervisor). 
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Figura N° 51: Copia del cuaderno de obra (Supervisor). 
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Es así como se tramito el Adicional de Obra N° 01 – Deductivo Vinculante N° 01 debido a 

las incompatibilidades en los planos del expediente técnico original en los siguientes casos y 

que como equipo de supervisión se revisó a detalle: 

a) Se considero un acceso de graderías a la caseta de gas, el cual no fue tomado en cuenta 

en el expediente original, así mismo al tener una canal adyacente a la caseta de gas se 

debe considerar un muro de contención el cual evita que el agua que discurre por dicho 

canal genere cualquier y que este tenga la estabilidad necesaria lo cual se logró una vez 

ejecutado dicho adicional de obra. Así mismo se tuvo la ejecución de una compuerta y 

un buzón de romper presión debido a que se tomó conocimiento del caudal de agua que 

transcurría por el mismo. Todo esto funciono de manera correcta una vez ejecutado la 

prestación adicional. 

b) Con respecto a los cortagoteros en los volados de la edificación, era de necesidad 

ejecutarlos ya que Arequipa está a una altitud de 2335 m.s.n.m, y está expuesta a 

fenómenos meteorológicos (lluvias) y esto ocasionaría el daño de la pintura en la 

edificación. Por lo cual se tomó la decisión como supervisión de aprobar dicha 

modificación a fin de que se garantice la calidad de obra. 

c) Con respecto a la evacuación de aguas pluviales en los niveles 2, 3, 4 y 5 de la edificación 

del pabellón de turismo y hotelería de la Universidad Nacional de San Agustín, se tomó 

en consideración las consultas absueltas por el proyectista y también se tomó como 

precedente los fenómenos meteorológicos que ocurren en Arequipa, a fin de evitar que 

el agua ingrese a las aulas u oficinas administrativas. 

d) Existía unos ductos que aparecían en los planos del expediente técnico original los cuales 

no se detallaba de que material debería de hacerse, para los cual como supervisión 

propusimos antes de que se ejecute el adicional que sea de drywall ya que no tenían una 

función estructural más solo eran ductos que debían cerrarse porque pasaba por ahí las 

tuberías de desagüe de los servicios higiénicos y del baño del módulo de hotelería.  

 

A continuación, se presenta una secuencia del proceso constructivo de la obra con el fin de 

explicar las actividades del bachiller en la obra. 
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Figura N° 52: Excavaciones para zapatas y cimentación. 

 

Figura N° 53: Armado de acero para zapatas. 
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Figura N° 54: Vaciado de concreto en zapatas y solados. 

 

Figura N° 55: Acero en zapatas y columnas 
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Figura N° 56: Encofrado de elementos estructurales placas 

y columnas. 

 

Figura N° 57: Armado de losa aligerada. 
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Figura N° 58: Instalaciones sanitarias en losa aligerada. 

 

 

 

Figura N° 59: Vaciado de losa aligerada. 
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4.4. Problemas técnicos encontrados y soluciones técnicas propuestas. 

4.4.1. Situación N° 01. 

Según lo revisado en los planos, tanto por el contratista como por la supervisión se encuentra 

que en los planos de estructuras como se muestra en la imagen (adjunta) existe una viga VA-

01 desde el primer nivel hasta el quinto nivel, lo cual no se visualiza un detalle de dicha sección 

de viga en los planos estructurales. 

Respuesta:  

El bachiller como asistente de supervisión, juntamente con el jefe de supervisión revisan la 

situación de acuerdo a los siguientes pasos: 

Paso 1: Se reviso los planos de todas las especialidades para corroborar si en todos ellos 

aparecía dicha viga VA-01, además de ello se pudo visualizar que existe una sección de viga 

VA-1 la cual es de sección de 0.25x0.40m creando un peralte de 0.15m por debajo del cielo 

raso, y no visualizando en la arquitectura dicho peralte es que no pudo determinar que esa fuera 

la sección de dicha viga. 

Paso 2: Una vez corroborado se revisó la memoria de cálculo para ver si dicha viga es parte 

del análisis estructural, recordando que era una estructura aporticada. 

Paso 3: Luego de haber revisado la memoria de cálculo y no encontrar que fuera parte del 

análisis estructural, el bachiller plantea al jefe de supervisión aceptar la propuesta de la 

contratista para trabajar con una viga chata de sección de 0.25x0.25m para respetar la 

arquitectura planteada y también para generar secciones más cortas en los paños de las losas 

para el apoyo de las viguetas de la losa aligerada. 

 

Figura N° 60: Viga VA-01. 
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Observación: Cabe resaltar que según el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

en el Articulo N° 193 “Consultas sobre ocurrencias en obra”, en el numeral 193.2 que a la 

letra dice: “…las consultas cuando por naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no 

requieran de la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del plazo máximo de 

cinco (5) días siguientes de anotadas las mismas”. Por lo cual como supervisión se tomó la 

decisión de aprobar la propuesta de la contratista. (Se anexa cuaderno de obra). 

Figura N° 61: Copia de cuaderno de obra (consulta). 
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Figura N° 62: Copia de cuaderno de obra (consulta). 
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Se presenta así mismo el cálculo de verificación de cambio de la viga peraltada a viga chata 

sin afectar el modelo de la estructura: 

 

VERIFICACION ESTRUCTURAL DEL PROYECTO: 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN 

TURISMO Y HOTELERIA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTIN, 

AREQUIPA” 

 

1. CARACTERÍSTICA DE LA ESTRUCTURA 

La superestructura que se planteó en la edificación , es de pórticos y placas en el eje XX y de 

pórticos en el eje YY ; las placas se están colocando en los extremos de la edificación, para poder 

así evitar que la edificación sufra una rotación de planta, puesto que estos elementos se 

encuentran más alejados del centro de masa, y sufrirán mayor momento de rotación ante un 

efecto sísmico, además estos son los que están controlando los desplazamientos laterales, ya que 

son los que observen mayor porcentaje de fuerza sísmica comparado con las columnas. En el 

sentido del eje “X” los pórticos de las edificaciones se están aplicando un sistema mixto (placas, 

columnas, vigas); en el sentido del eje “Y” los pórticos se está aplicando de un sistema de muro 

portante. En el resto de ejes están compuestos por pórticos aporticados (viga, columnas). El 

diafragma rígido, es una losa aligerada de 25 cm de espesor siendo una estructura integrada, que 

responde a los esfuerzos propios de cargas aplicadas por su uso. La disposición en planta de las 

viguetas del aligerado es paralela en el sentido “X”, debido al requerimiento de ambientes y a la 

disposición de los ejes. 

 

2. CRITERIOS DE DISEÑO PARA VERIFICACION 

Se ha empleado en el diseño de las edificaciones la Norma E-030 para las consideraciones 

sismorresistente y la norma E-020 para la determinación de las cargas, tal como lo sugiere la 

norma E- 060. La norma E-060 en el caso de los elementos de concreto armado. Según la norma 

E-030 de Diseño Sismorresistente, clasifica a las instituciones educativas como Edificaciones 

Esenciales tipo A-2, cuya función no debería interrumpirse inmediatamente después de que 

ocurra un sismo severo, ya que sería una edificación esencial en el manejo de emergencias y 

podrían servir como refugio después de un desastre. 

➢ Normas Aplicables  

Se sigue las disposiciones de los Reglamentos y Normas Nacionales e Internacionales 

descritos a continuación.  

-Reglamento Nacional de Edificaciones (Perú) – Normas Técnicas de Edificación 

(N.T.E.):  

NTE E.060 “CONCRETO ARMADO”  

NTE E.020 “CARGAS”  

NTE E.070 “ALBAÑILERIA”  

NTE E.030 “DISEÑO SISMORRESISTENTE”  

NTE E.050 “SUELOS Y CIMENTACIONES”  

ACI318 – 2010 (American Concrete Institute) Building Code Requirements for 

Structural Concrete 
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➢ Estudio de Mecánica de Suelos  

El suelo de fundación está compuesto por dos tipos de terrenos, Terreno Normal con 

Capacidad portante para zapatas de 1.85 kg/cm2 y profundidad de desplante de 2.00m.  

 

➢ Parámetros de Diseño  

Concreto armado:  

Cimentación Corrida……………………………Concreto de f’c=140 kg/cm2  

Cimentación de Zapatas………….……………..Concreto de f’c=210 kg/cm2  

Vigas de Cimentación………….……………….Concreto de f’c=210 kg/cm2   

Columnas…………….………….……………...Concreto de f’c=280 kg/cm2 

Vigas………………….………….…………….Concreto de f’c=280 kg/cm2  

Losas Aligeradas………………………….…....Concreto de f’c=280 kg/cm2 

Escaleras……….………………………….…...Concreto de f’c=210 kg/cm2  

Peso específico del concreto armado...……..2400 kg/m3  

Acero:  

Corrugado Estructural……………………f’y=4200 kg/cm2  

Albañilería:  

Resistencia Característica…………………f’m=50 kg/cm2  

Unidad de albañilería……………………...LADRILLO TIPO IV  

Mortero……………………………………..1:4  

Juntas………………………………………..1.50cms 

Peso específico del ladrillo solido...……..180 kg/m3  

Peso específico del ladrillo hueco...……..1350 kg/m3 

 

➢ Combinaciones de Carga  

La norma NTE E.020 “CARGAS”, considera que actúan las siguientes combinaciones 

de cargas, la que produzca los efectos más desfavorables en elementos estructurales 

considerados.  

COMB1 = 1.40CM + 1.70CV  

COMB2 = 1.25CM + 1.25CV + SPECX  

COMB3 = 1.25CM + 1.25CV - SPECX  

COMB4 = 0.90CM + SPECX  

COMB5 = 0.90CM - SPECX  

COMB6 = 1.25CM + 1.25CV + SPECY  

COMB7 = 1.25CM + 1.25CV - SPECY  

COMB8 = 0.90CM + SPECY  

COMB9 = 0.90CM - SPECY  

 

Donde: CM = Carga Muerta CV = Carga Viva SPECX= Carga de Sismo en la Dirección 

X SPECY= Carga de Sismo en la Dirección Y 

3. VERIFICACION ESTRUCTURAL 
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Figura N° 63: Modelado de estructura (consulta). 

 

ANALISIS SISMICO  

1. Parámetros Sísmicos  

 

El análisis sísmico se desarrolló de acuerdo a las indicaciones de la Norma Peruana de 

Diseño Sismorresistente E.030 del Reglamento Nacional de Edificaciones -RNE y 

su última modificatoria RM nº 355-2018-VIVIENDA. Se empleó un modelo 

tridimensional con tres coordenadas dinámicas por nivel, tomando en cuenta 

deformaciones por flexión, fuerza cortante y carga axial. Los apoyos se 

consideraron como empotramientos perfectos en el primer piso. La Norma E-030 

señala que al realizar el análisis sísmico empleando el método de superposición 

espectral se debe considerar como criterio de superposición el ponderado entre la 

suma de absolutos y la media cuadrática según se indica en la siguiente ecuación: 

 

 
Alternativamente se puede utilizar como criterio de superposición la combinación 

cuadrática completa (CQC). Se considerada la dirección “X” paralela a la fachada 

y la dirección “Y” perpendicular a la fachada.  
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Figura N° 64:Ingreso de datos (consulta). 

 

La edificación se idealizó como un ensamblaje de pórticos con placas de concreto 

armado en la dirección corta y pórticos de concreto armado en la dirección larga. 

Se utilizó en las estructuras planteadas un modelo de masas concentradas 

considerando 3 grados de libertad para el entrepiso, la cual evalúa 2 componentes 

ortogonales de traslación horizontal y una componente de rotación Cabe indicar 

que el presente análisis es del tipo tridimensional por combinación modal 

Espectral, considerándose el 100 % del espectro de respuesta de pseudo-

aceleración en cada dirección por separado según la norma vigente E.030.  

El análisis estructural de la estructura resistente, se la realizó íntegramente en el 

programa SAP2000. Las formas de modo y frecuencias, factores de participación 

modal y porcentajes de participación de masas son evaluados por el programa.  

Se desarrolló el respectivo modelo estructural en el programa SAP2000 con las 

características geométricas y mecánicas que se detallan en los planos de 

estructuras, con la forma siguiente:  

 

• Elementos reticulares (vigas y columnas) tipo frame  

• Elementos laminares (muros de cortante).  

• Se consideró un nudo maestro en cada nivel de 3 grados de libertad, con las 

propiedades mecánicas de la losa en el caso de todos los sectores.  

• Se consideró entre las condiciones de contorno apoyos rígidos.  
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• Las masas para el análisis dinámico fueron consideradas concentradas. 

 

 
Figura N° 65: Modelado de estructura (consulta). 

 

2. Modos de Vibración 

3. Desplazamientos y distorsión 

Los desplazamientos obtenidos de los espectros en cada dirección de análisis están en 

el rango aceptable para deformaciones laterales que impone el reglamento 

sismorresistente. 

 

EJE XX 

 

 
 

EJE YY 

 

 
 

4. Verificación viga EJE B-B 
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Figura N° 66: Plano de consulta. 

 

IDEALIZACION 

 

 
Figura N° 67: Idealización (consulta). 

 

CARGA MUERTA Y VIVA EN EDIFICACION 

 
Figura N° 68: Cargas (consulta). 
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VERIFICACION POR FLEXION DE VIGA 

DIAGRAMA DE MOMENTOS FLECTORES VIGA A VERIFICAR 

 

 
Figura N° 69: Diagrama de momentos flectores (consulta). 

 

DATOS DE DISEÑO 

Figura N° 70: Datos del diseño (consulta). 
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- Base de la Viga   : 0.25 m 

- Altura de la Viga   : 0.25 m 

- Peralte de la Viga   : 

𝑑𝑉𝑃 = ℎ − 4𝑐𝑚     →      𝑑𝑉𝑃 = 25𝑐𝑚 − 4𝑐𝑚     →      𝑑𝑉𝑃 = 21𝑐𝑚 

- Resistencia a la Compresión : 280
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 

 

- Resistencia a la fluencia del As : 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 

o Diseño por Flexión del Momento Positivo Método Iterativo 

- ACERO NEGATIVO 

𝑎 =
𝑑

5
   →    𝑎 =

21 𝑐𝑚

5
= 4.2 𝑐𝑚 

𝐴𝑠 =
𝑀𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜

0.9 ∗ 𝑓′𝑦 ∗ (𝑑 −
𝑎
2)

=
2,381 𝑘𝑔 ∗ 𝑚 ∗ (

100 𝑐𝑚
1 𝑚 )

0.9 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ (21 𝑐𝑚 −
4.2 𝑐𝑚

2 )
= 3.33 𝑐𝑚2 

𝑎 =
𝐴𝑠 ∗ 𝑓′𝑦

0.85 ∗ 𝑓′𝑐 ∗ 𝑏𝑎𝑠𝑒
=

3.33 𝑐𝑚2 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2

0.85 ∗ 280
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ 25 𝑐𝑚
= 2.35 𝑐𝑚 

𝐴𝑠 =
𝑀𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜

0.9 ∗ 𝑓′𝑦 ∗ (𝑑 −
𝑎
2)

=
2,381 𝑘𝑔 ∗ 𝑚 ∗ (

100 𝑐𝑚
1 𝑚

)

0.9 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ (21 𝑐𝑚 −
2.35 𝑐𝑚

2
)

= 3.18 𝑐𝑚2 

𝑎 =
𝐴𝑠 ∗ 𝑓′𝑦

0.85 ∗ 𝑓′𝑐 ∗ 𝑏𝑎𝑠𝑒
=

3.18 𝑐𝑚2 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2

0.85 ∗ 280
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ 25 𝑐𝑚
= 2.25 𝑐𝑚 

𝐴𝑠 =
𝑀𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜

0.9 ∗ 𝑓′𝑦 ∗ (𝑑 −
𝑎
2)

=
2,381 𝑘𝑔 ∗ 𝑚 ∗ (

100 𝑐𝑚
1 𝑚 )

0.9 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ (21 𝑐𝑚 −
2.25 𝑐𝑚

2 )
= 3.17 𝑐𝑚2 

▪ Cálculo del Acero Mínimo y Acero Máximo 

 

Acero Mínimo 
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𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 =
0.22 ∗ √𝑓′𝑐 (𝑀𝑃𝑎)

𝑓′𝑦 (𝑀𝑃𝑎)
∗ 𝑏𝑎𝑠𝑒 (𝑐𝑚) ∗ 𝑝𝑒𝑟𝑎𝑙𝑡𝑒 (𝑐𝑚) 

 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 =
0.22 ∗ √280 ∗ 0.0981 (𝑀𝑃𝑎)

4,200 ∗ 0.0981 (𝑀𝑃𝑎)
∗ 25 𝑐𝑚 ∗ 21 𝑐𝑚 = 1.47 𝑐𝑚2  

 

Acero máximo 

𝜌𝐵 = 0.85 ∗ 𝛽1 ∗
𝑓′𝑐

𝑓′𝑦
∗ (

6000

6000 + 𝑓′𝑦
) 

 

 
 

𝜌𝐵 = 0.85 ∗ 0.85 ∗
280

𝑘𝑔
𝑐𝑚2

4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2

∗ (
6000

6000 + 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2

) = 0.02833 

El acero máximo es: 

As max = 0.75 ∗ ρB ∗ base ∗ peralte 

 

As max = 0.75 ∗ 0.02833 ∗ 25 𝑐𝑚 ∗ 21 𝑐𝑚 = 11.16 𝑐𝑚2 

 

Verificando el valor del acero de diseño: 

 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 ≤ 𝐴𝑠 𝑑𝑖𝑠 ≤ 𝐴𝑠 𝑚𝑎𝑥 

 

1.47 𝑐𝑚2 ≤ 3.17 𝑐𝑚2 ≤ 11.16 𝑐𝑚2   … "𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑒 𝑝𝑜𝑟 𝑓𝑙𝑒𝑥𝑖ó𝑛" 

 

Considerando 2∅5/8" como refuerzo mínimo, se tendría: 

2∅5/8" = 2 ∗ 2.00 𝑐𝑚2 = 4.00 𝑐𝑚2 > 3.17 𝑐𝑚2 

 

 

- ACERO POSITIVO 

𝑎 =
𝑑

5
   →    𝑎 =

21 𝑐𝑚

5
= 4.2 𝑐𝑚 

𝐴𝑠 =
𝑀𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜

0.9 ∗ 𝑓′𝑦 ∗ (𝑑 −
𝑎
2)

=
1,525 𝑘𝑔 ∗ 𝑚 ∗ (

100 𝑐𝑚
1 𝑚 )

0.9 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ (21 𝑐𝑚 −
4.2 𝑐𝑚

2 )
= 2.14 𝑐𝑚2 

𝑎 =
𝐴𝑠 ∗ 𝑓′𝑦

0.85 ∗ 𝑓′𝑐 ∗ 𝑏𝑎𝑠𝑒
=

2.14 𝑐𝑚2 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2

0.85 ∗ 280
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ 25 𝑐𝑚
= 1.51 𝑐𝑚 

𝐴𝑠 =
𝑀𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜

0.9 ∗ 𝑓′𝑦 ∗ (𝑑 −
𝑎
2)

=
1,525 𝑘𝑔 ∗ 𝑚 ∗ (

100 𝑐𝑚
1 𝑚 )

0.9 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ (21 𝑐𝑚 −
1.51 𝑐𝑚

2 )
= 2.00 𝑐𝑚2 
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𝑎 =
𝐴𝑠 ∗ 𝑓′𝑦

0.85 ∗ 𝑓′𝑐 ∗ 𝑏𝑎𝑠𝑒
=

2.00 𝑐𝑚2 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2

0.85 ∗ 280
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ 25 𝑐𝑚
= 1.42 𝑐𝑚 

𝐴𝑠 =
𝑀𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜

0.9 ∗ 𝑓′𝑦 ∗ (𝑑 −
𝑎
2)

=
1,525 𝑘𝑔 ∗ 𝑚 ∗ (

100 𝑐𝑚
1 𝑚 )

0.9 ∗ 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2 ∗ (21 𝑐𝑚 −
1.42 𝑐𝑚

2 )
= 2.00 𝑐𝑚2 

▪ Cálculo del Acero Mínimo y Acero Máximo 

 

Acero Mínimo 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 =
0.22 ∗ √𝑓′𝑐 (𝑀𝑃𝑎)

𝑓′𝑦 (𝑀𝑃𝑎)
∗ 𝑏𝑎𝑠𝑒 (𝑐𝑚) ∗ 𝑝𝑒𝑟𝑎𝑙𝑡𝑒 (𝑐𝑚) 

 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 =
0.22 ∗ √280 ∗ 0.0981 (𝑀𝑃𝑎)

4,200 ∗ 0.0981 (𝑀𝑃𝑎)
∗ 25 𝑐𝑚 ∗ 21 𝑐𝑚 = 1.47 𝑐𝑚2  

 

Acero máximo 

𝜌𝐵 = 0.85 ∗ 𝛽1 ∗
𝑓′𝑐

𝑓′𝑦
∗ (

6000

6000 + 𝑓′𝑦
) 

 

 
 

𝜌𝐵 = 0.85 ∗ 0.85 ∗
280

𝑘𝑔
𝑐𝑚2

4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2

∗ (
6000

6000 + 4,200
𝑘𝑔

𝑐𝑚2

) = 0.02833 

El acero máximo es: 

As max = 0.75 ∗ ρB ∗ base ∗ peralte 

 

As max = 0.75 ∗ 0.02833 ∗ 25 𝑐𝑚 ∗ 21 𝑐𝑚 = 11.16 𝑐𝑚2 

 

Verificando el valor del acero de diseño: 

 

𝐴𝑠 𝑚𝑖𝑛 ≤ 𝐴𝑠 𝑑𝑖𝑠 ≤ 𝐴𝑠 𝑚𝑎𝑥 

 

1.47 𝑐𝑚2 ≤ 2.00 𝑐𝑚2 ≤ 11.16 𝑐𝑚2   … "𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑒 𝑝𝑜𝑟 𝑓𝑙𝑒𝑥𝑖ó𝑛" 

 

Considerando 2∅5/8" como refuerzo mínimo, se tendría: 

2∅5/8" = 2 ∗ 2.00 𝑐𝑚2 = 4.00 𝑐𝑚2 > 2.00 𝑐𝑚2 
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Figura N° 71: Sección de viga (consulta). 

 

1.1. Diseño por Cortante 

 

Datos: 

 

 
1.1.1. Cortante último 

𝑉𝑈 =
𝑉

0.85
=

1264.3 𝑘𝑔

0.85
= 1,487.41 𝑘𝑔 

1.1.2. Cortante Nominal de la Viga 
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Resistencia al Cortante Proporcionada por el Concreto 

𝑉𝑐 (𝑁𝑒𝑤) = 0.17 ∗ √𝑓′𝑐(𝑀𝑃𝑎) ∗ 𝐵𝑉(𝑚𝑚) ∗ 𝑑𝑉(𝑚𝑚) 

𝑉𝑐 (𝑁𝑒𝑤) = 0.17 ∗ √280 ∗ 0.0981 𝑀𝑃𝑎 ∗ 250 𝑚𝑚 ∗ 210 𝑚𝑚 

𝑉𝑐 = 46775.86 𝑁𝑒𝑤 = 4,768.18 𝑘𝑔 

 

Empleando la ecuación 11-1 y 11-2, de la norma E-060: 

𝑉𝑐 + 𝑉𝑠 ≥
𝑉𝑢

∅
     →      𝑉𝑠 ≥ 1,487.41 𝑘𝑔      

Se tiene: 

𝑉𝑠 = 1,487.4 𝑘𝑔 = 14591.39𝑁𝑒𝑤 

La ecuación 11-15 de la norma E-060 

 

𝑉𝑠 =
2 ∗ 𝐴𝑠𝐸𝑠𝑡 (𝑚𝑚2) ∗ 𝑓′𝑦(𝑀𝑃𝑎) ∗ 𝑑𝑉(𝑚𝑚)

𝑆 (𝑚𝑚)
     →      𝑆 (𝑚𝑚)

=
2 ∗ 𝐴∅3/8" (𝑚𝑚2) ∗ 𝑓′𝑦(𝑀𝑃𝑎) ∗ 𝑑𝑉(𝑚𝑚)

𝑉𝑠 (𝑁𝑒𝑤)
 

𝑆 (𝑚𝑚) =
(2 ∗ 71𝑚𝑚2) ∗ (4,200 ∗ 0.0981 𝑀𝑃𝑎) ∗ 210 𝑚𝑚

14591.39 𝑁𝑒𝑤
= 842.033 𝑚𝑚 = 84.2 𝑐𝑚 

 

1.1.3. Determinación de la Separación del Estribo 
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a. 
𝑑𝑉

4
=

21𝑐𝑚

4
= 5.2 𝑐𝑚 ≈ 5.0 𝑐𝑚 

b. 8 ∗ ∅𝐿𝑂𝑁𝐺 𝑀𝐸𝑁𝑂𝑅 = 8 ∗ 1.27 𝑐𝑚 = 10.16 𝑐𝑚 ≈ 10 𝑐𝑚 

c. 24 ∗ ∅𝐸𝑆𝑇 = 24 ∗
3

8
∗ 2.54 𝑐𝑚 = 22.9 𝑐𝑚 ≈ 22.5 𝑐𝑚 ≈ 20 𝑐𝑚 

d. 300 𝑚𝑚 = 30 𝑐𝑚 

e. 𝑆 = 842.00 𝑚𝑚 = 84.2 𝑐𝑚 

 

 
 

La longitud de la zona de confinamiento es (para estructuras tipo II): 

𝐿𝑜𝑛𝑔 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑛𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 = 2 ∗ 𝑑𝑉 = 2 ∗ 21 𝑐𝑚 = 42 𝑐𝑚 

 

Por norma, el primer estribo está a 5 cm, entonces el resto de la zona de 

confinamiento: 

42 𝑐𝑚 − 5𝑐𝑚 = 37 𝑐𝑚 

Empleando los criterios 

Utilizando dos veces el criterio “a”, quedaría: 

37 𝑐𝑚 − (3 ∗ 10 𝑐𝑚) = 07 𝑐𝑚 

Para completar la zona de confinamiento, empleamos el criterio “b” 
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07 𝑐𝑚

15 𝑐𝑚
= 0.5 ≈ 1 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑜𝑠 @0.15 

Entonces la zona de confinamiento, quedaría: 

 

𝐸𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑜 𝑇𝑖𝑝𝑜 1 ∅3/8": 1@0.05;  3@0.10;  1@0.15; 𝑅𝑡𝑜@0.20 𝐶/𝐸 

 

VERIFICANDO CON LOS PLANOS ES ACEPTABLE YA QUE SE 

CONSIDERA 

 

𝐸𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑜 𝑇𝑖𝑝𝑜 1 ∅3/8": 1@0.05;  8@0.10;  1@0.15; 𝑅𝑡𝑜@0.20 𝐶/𝐸 

 

1.2. Control por Agrietamiento 

𝑀𝑛𝑉 ≥
1.2 ∗ 𝑀𝑐𝑟

∅
     →      𝑀𝑐𝑟 =

𝑓𝑟 ∗ 𝐼𝑔

𝑌𝑡
     →      𝑓𝑟 = 0.62 ∗ √𝑓′𝑐 

Se tiene que el momento nominal más crítico es: 

𝑀𝑛𝑉 = 2,381 𝐾𝑔 ∗ 𝑚 = 23357.61 𝑁𝑒𝑤 ∗ 𝑚𝑚 

 

Cálculo del momento de agrietamiento 

𝑀𝑐𝑟 =
𝑓𝑟 ∗ 𝐼𝑔

𝑌𝑡
=

0.62 ∗ √𝑓′𝑐 (𝑀𝑃𝑎) ∗ (
𝐵𝑉(𝑚𝑚) ∗ (𝐻𝑉(𝑚𝑚))

3

12 )

𝐻𝑉(𝑚𝑚)
2

 

𝑀𝑐𝑟 =
0.62 ∗ √280 ∗ 0.0981 𝑀𝑃𝑎 ∗ (

250 𝑚𝑚 ∗ (250 𝑚𝑚)3

12
)

250 𝑚𝑚
2

= 8′462,018.77 𝑁𝑒𝑤 ∗ 𝑚𝑚 

 

𝑀𝑛𝑉 ≥
1.2 ∗ 𝑀𝑐𝑟

0.85
     →      

1.2 ∗ 8′462,018.77 𝑁𝑒𝑤 ∗ 𝑚𝑚

0.85
= 11′956,379.44 𝑁𝑒𝑤 ∗ 𝑚𝑚 

Comparando: 

11′956,379.44 𝑁𝑒𝑤 ∗ 𝑚𝑚 ≥ 23357.61 𝑁𝑒𝑤 ∗ 𝑚𝑚   "𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑒 𝑝𝑜𝑟 𝐴𝑔𝑟𝑖𝑒𝑡𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜" 

 

1.3. Control por Fisuración 
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1.3.1. Control por Fisuración en el acero negativo 

El momento por carga de servicio es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 72: Momento por carga de servicio (consulta). 
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𝑀𝑠 = 1,182.52 𝑘𝑔 ∗ 𝑚 = 11600.52 𝑁𝑒𝑤 ∗ 𝑚𝑚 

𝑑𝑉 = 𝐻𝑉 − (𝑟 + ∅𝑒𝑠𝑡 +
∅𝐿𝑂𝑁𝐺 𝑀𝐴𝑌𝑂𝑅

2
) = 250 𝑚𝑚 − (40 𝑚𝑚 +

3

8
∗ 25.4 𝑚𝑚 +

5
8 ∗ 25.4 𝑚𝑚

2
)

= 192.54 𝑚𝑚 

𝐴𝑠 = 2 ∗ ∅5/8" = +2 ∗ 198𝑚𝑚2 = 400 𝑚𝑚2 

𝑓𝑠 =
𝑀𝑠

0.9 ∗ 𝑑𝑉 ∗ 𝐴𝑠
=

11600.52  𝑁𝑒𝑤 ∗ 𝑚𝑚

0.9 ∗ 192.54 𝑚𝑚 ∗ 400 𝑚𝑚2
= 0.167 

𝑁𝑒𝑤

 𝑚𝑚2
 

 

 

Hallando Dc y Act 

𝐷𝑐 = 𝐻𝑉 − 𝑑𝑉 = 250 𝑚𝑚 − 192.54 𝑚𝑚 = 57.46 𝑚𝑚 

𝐴𝑐𝑡 = 2 ∗ 𝐷𝑐 ∗ 𝐵𝑉 = 2 ∗ 57.46 𝑚𝑚 ∗ 250 𝑚𝑚 = 28,730 𝑚𝑚2 

 

Entonces el factor Z es: 

𝑍 = 𝑓𝑠 ∗ √𝐷𝑐 ∗ 𝐴𝑐𝑡
3

 

 

𝑍 = 0.167 
𝑁𝑒𝑤

 𝑚𝑚2
∗ √57.46 𝑚𝑚 ∗ 28,730 𝑚𝑚23

= 214.57
𝑁𝑒𝑤

 𝑚𝑚
 

Comparando 

0.21
𝐾𝑁𝑒𝑤

 𝑚𝑚
≤ 11.00 

𝐾𝑁𝑒𝑤

 𝑚𝑚
 "𝑂𝑘 𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑒 𝑝𝑜𝑟 𝐹𝑖𝑠𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛"  

 

 

 

En este tramo donde se presentan los momentos más altos por donde a lo largo de los 

paños cumplirá con cargas actuantes sobre esta viga. En todos los tramos donde se 

representa la viga. 

  

4. CONCLUSIONES 

 

• La estructura tiene un comportamiento estructural correcto cumplimiento la 

normatividad vigente, teniendo como la viga VA (25cmx25cm) a lo largo del eje 

B en los 5 niveles de la edificación. 

• El sistema estructural aporticado empleado para este uso de edificación es el 

correcto (conformado por placas, columnas y vigas peraltadas) para el mejor 

desempeño sismorresistente estructural aportando rigidez y simetría a la estructura. 

• Las derivas de la estructura (en X 0.004 y en Y 0.005) están acorde a los máximos 

permisibles según la norma E 030 (<0.007) 

• La viga VA cumple con el diseño estructural conteniendo acero acorde a los 

esfuerzos actuantes según los cálculos realizados. 
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4.4.2. Situación N° 02. 

En la revisión del Contrato N° 039-2020-UNSA, de la consultoría para la supervisión de obra 

se encuentra que dentro de su estructura de gastos generales no se consideró los gastos para la 

implementación, prevención y control del virus COVID-19. 

Respuesta: 

El bachiller juntamente con el jefe de supervisión revisa la normativa vigente y decretos de 

urgencia emitidos por la pandemia, de acuerdo a los siguientes pasos. 

Paso 1: Se reviso la estructura de costos de la supervisión a fin de corroborar que no se haya 

considerado los gastos para la implementación, prevención y control de la COVID-19. 

Paso 2: Seguidamente se revisó la Directiva Nº 005-2020-OSCE/CD, que a la letra detalla 

lo siguiente en el punto 7.6 “Sobre el Impacto en el Contrato de Supervisor de 

Obra”, detalla que “El supervisor podrá solicitar el reconocimiento y pago de gastos 

generales, y los costos debidamente acreditados, por la implementación de las 

medidas de prevención y control del COVID-19, dispuestas para su actividad por el 

sector competente, y que resulten aplicables a su contrato” 

Así mismo, según el Decreto Legislativo N° 1486-2020 que a la letra detalla lo siguiente en la 

Segunda Disposición Complementaria Transitoria punto “c” “Las entidades se encuentran 

facultadas para acordar con el ejecutor de obra y supervisor de la obra 

modificaciones contractuales que permitan implementar medidas para la prevención 

y control frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores 

competentes y otras que resulten necesarias para la reactivación de la obra, debiendo 

reconocer el costo que ello demande”. 

Paso 3: Una vez revisada la parte legal, el bachiller plantea al jefe de supervisión, así como a 

la representante legal del Consorcio Ingeniería de Edificaciones realizar la cuantificación de 

los gastos que implicara la implementación, prevención y control de la COVID-19 para ser 

presentada a la entidad para su evaluación y aprobación correspondiente, logrando que esta sea 

aprobada. 

Explicación: La directiva N° 005-2020-OSCE/CD plantea que se debe reconocer los gastos 

generales y los demás costos en los que se incurrirá para la implementación y control de las 

medidas del COVID-19, tanto para las supervisiones de obra como para los contratistas 

ejecutores, por lo que se plantea a la supervisión que se realice el cálculo de los mismos ya que 

en ese momento se tenía la pandemia en su etapa más crítica, y se debía salvaguardar la 

integridad de los integrantes de la supervisión de obra. 
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CAPITULO V: 

 
5. RESULTADOS 

5.1. Resultados finales de las actividades realizadas. 

Cumplimiento del contrato de supervisión, así como también el cumplimiento eficaz y 

responsable con las funciones asignadas por el jefe de supervisión y el consorcio 

ingeniero de edificación. 

Es así que se completó la construcción del nuevo pabellón de turismo y hotelería con una 

distribución de 5 pisos, una infraestructura moderna con talleres para el aprendizaje de 

los estudiantes tal como se muestra en las siguientes imágenes: 

Figura 73: Se muestra los 5 pisos en casco rojo. 
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Figura N° 74: Estructura de 5 pisos en casco gris. 

Figura 75: Estructura de 5 pisos en casco gris. 
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Figura N° 76: Caja de servicios higiénicos en casco gris. 

 
 

Figura N°77: Pabellón de turismo en casco gris. 
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Figura N° 78: Estructura en proceso de pintado. 

 

 
Figura N° 79: Estructura en proceso de pintado. 
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Figura N° 80: Pintado en parte lateral de estructura. 

 

Figura N° 81: Estructura pintada con los colores 

institucionales. 
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Figura N° 82: Pintado con colores institucionales. 

 

Figura N° 83: Cortina de vidrio en ascensor 
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Figura N° 84: Estructura en colocado de cortina de vidrios. 
 
 

Figura N° 85: Cortina de vidrio en caja de ascensores. 
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Figura N° 86: Estructura con cortina de vidrio e instalación 

de celosía. 
 

Figura N° 87: Lado lateral con celosía instalada. 
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Figura N° 88: Obras exteriores con la estructura. 
 

Figura N° 89: Inauguración del nuevo pabellón de turismo y 

hotelería. 
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Además del control de la construcción se consiguió los siguientes resultados: 

➢ Presentación de la revisión y aprobación de las valorizaciones del contratista. 

➢ Elaboración y presentación de informes mensuales de supervisión e informe de 

pago en su totalidad. 

5.2. Logros alcanzados. 

 
Los logros alcanzados durante la ejecución del proyecto fueron los siguientes: 

➢ Como supervisión se cumplió en el control técnico, económico y administrativo 

de la obra. 

➢ Cumplimiento de las metas del contrato de supervisión N° 039-2020-UNSA. 

➢ Nueva infraestructura para los estudiantes de la escuela profesional de turismo y 

hotelería. 

➢ Como objetivo de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa es brindar 

las mejores comodidades para sus alumnos. 

➢ Experiencia de los alumnos con los talleres con los que cuenta la nueva 

infraestructura. 

5.3. Dificultades encontradas. 

 
➢ Por motivos de la pandemia, los trámites realizados ante terceros en este caso la 

empresa prestadora de servicios eléctricos no se puede entregar la obra para el 

uso correspondiente. 

5.4. Planteamiento de mejoras. 

 
➢ Coordinación de reuniones con altos funcionarios de SEAL y la Universidad 

Nacional de San Agustín para la aceleración de los tramites. 

5.4.1. Metodologías propuestas. 

 
➢ Enfoque de todos los esfuerzos tanto de contratista como de la supervisión para 

culminar el trámite ante SEAL y la culminación total de la obra. 

5.4.2. Descripción de la implementación. 
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➢ Se tuvo reuniones de coordinación con los funcionarios de SEAL, así como 

también de la UNSA para agilizar el trámite correspondiente, así mismo como 

supervisión brindar las facilidades en los tramites que nos competa tramitar. 

5.5. Análisis. 

 
La ejecución de los proyectos por medio de contrata en la administración pública 

específicamente en la Universidad Nacional de San Agustín por la capacidad de 

contratación en la que no puede ejecutarse por administración directa es que se opta por 

la modalidad de ejecución de obras por contrata. 

En el caso de la ejecución de la obra “Mejoramiento del servicio de formación profesional 

en turismo y hotelería en la Universidad Nacional de San Agustín, distrito, provincia y 

región Arequipa” se ejecutó cumpliendo los parámetros de las bases integradas y los 

términos de referencia, así mismo bajo la supervisión del Contrato N° 039-2020-UNSA 

en la cual ha sido participe el bachiller cumpliendo los objetivos. 

Hoy en día la obra se encuentra suspendida en virtud que falta la conexión de SEAL para 

la energía eléctrica que será usada por los estudiantes de la escuela profesional de turismo 

y hotelería en la cual emprenderán y desarrollarán sus capacidades como futuros 

profesionales. 

5.6. Aporte del bachiller en la empresa y/o institución. 

 
➢ Asistencia en el control de los trabajos ejecutados por parte del contratista 

cumpliendo con los estándares de calidad solicitados por la UNSA y que la 

supervisión tenía como objetivo. 

➢ Control técnico, económico y administrativo de la ejecución de la obra en la 

escuela profesional de turismo y hotelería. 

➢ Revisión, control y trámite de las valorizaciones mensuales de la obra. 

➢ Elaboración y trámite de los informes mensuales e informes de pago de la 

supervisión. 

➢ El bachiller aporto a la supervisión de obra a entrelazar los vínculos entre 

contratista y la supervisión, buscando siempre que el equipo de la supervisión 

desde el jefe de supervisión y los especialistas sean objetivos y traten siempre de 
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buscar una solución oportuna a los problemas que se presentan durante el proceso 

constructivo. 

➢ Las constantes reuniones con la entidad y la constante coordinación con la 

coordinadora de obra por medio del bachiller (asistente de supervisión) hicieron 

que se observe y anticipe posibles problemas durante la ejecución de la obra.
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CONCLUSIONES 

 
1. La ejecución de las obras por contrata tiene mejor efectividad que la ejecución por 

administración directa, siendo que los cumplimientos de metas están establecidos en 

los contratos. 

2. La relevancia de la obra para la Universidad Nacional de San Agustín en la escuela 

profesional de turismo y hotelería es fundamental para el desarrollo de las actividades 

profesionales de los estudiantes. 

3. La inversión de los recursos de la Universidad Nacional de San Agustín fue empleada 

en la escuela profesional de turismo y hotelería ya que esta no contaba con la 

infraestructura propia para el desarrollo de sus actividades. 

4. Como supervisión se trató de controlar de una manera eficiente la parte técnica, 

económica y administrativa con el fin de entregar una obra buena para el servicio de 

los estudiantes. 

5. Se cumplió con las revisiones y tramites de la documentación correspondiente, tales, 

así como valorizaciones del contratista e informes mensuales e informes de pago de 

la supervisión. 

6. Se viene haciendo las coordinaciones tanto como el contratista y la entidad para la 

entrega final de la obra para poner en servicio el nuevo pabellón de la escuela 

profesional de turismo y hotelería. 

7. Como bachiller se logró aumentar el conocimiento y experiencia como profesional 

para poder brindar un servicio a la sociedad. 

8. Como bachiller se ha experimentado las actividades de supervisión, las cuales se 

desarrollaron con total normalidad, siempre consultando y evaluando junto al jefe de 

supervisión. 

9. El bachiller capto la idea de los trabajos de supervisar una obra de la mejor manera, 

optimizando siempre los procesos administrativos y técnicos que se presentaron. 

10. Se logro obtener una experiencia amplia en el campo de la supervisión de obras de 

edificaciones (sector educación) 

11. El bachiller juntamente con el equipo de supervisión, lograron trabajar 

coordinadamente juntamente con la contratista y la entidad (UNSA) por la correcta 

ejecución del proyecto. 
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RECOMENDACIONES 

 

 
1. Se recomienda a la entidad continuar con la ejecución de obras a fin de brindar un 

mejor servicio a la población estudiantil. 

2. Se recomienda que las consultorías de supervisión den la oportunidad a los nuevos 

profesionales para poder obtener conocimiento y experiencia en la supervisión de 

obras. 

3.  Como asistente se debe tener un conocimiento amplio de la ejecución de las obras, 

así mismo también se recomienda conocer la Ley de Contrataciones del Estado y su 

reglamento. 

4. Se recomienda que las valorizaciones presentadas por el contratista deben ser 

revisadas y controladas por las supervisiones para no incurrir en sobrevalorizaciones. 

5. Se recomienda a las contratistas y supervisiones que se debe hacer la revisión 

exhaustiva del expediente técnico contrastado en campo antes de empezar la 

ejecución de la obra. 

6. Se debe tener coordinación con el área usuaria para poder obtener información de las 

necesidades básicas que necesitan para el uso de la infraestructura. 

7. Se recomienda a las consultorías de obras que se debe implementar un sistema de 

gestión de calidad para llevar un correcto control de calidad de las obras. 
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Anexo N° 01. Contrato N° 039-2020-UNSA 
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Anexo N° 02: Contrato N° 010-2020-UNSA 
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Anexo N° 03: Adenda al contrato de la consultoría de supervisión N° 039-2020-UNSA 
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Anexo N° 04: Resolución de reconocimiento de gastos por COVID a la supervisión 



125 

 

 

 
 



126 

 

 

 



127 

 

 

 

 



128 

 

 

Anexo N° 05: Resolución aprobación de Adicional N° 01 – Deductivo N° 01 
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Anexo N° 06: Resolución aprobación de Ampliacion de plazo N° 01 
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Anexo 07: Resolución de Aprobación de Adicional N° 02 – Deductivo N° 02 
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Anexo N° 08: Resolución de aprobación de mejora tecnológica N° 01 
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Anexo N° 09: Resolución de aprobación de mejora tecnológica N° 02 

 



144 

 

 

 
 

 



145 

 

 

 


	TSP - SANTOS LLERENA DANIEL ANTONIO.pdf (p.1-164)
	4g-Tesis.pdf (p.165-309)



